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1

INTRODUCCIÓN

Los sistemas electorales son las normas institucionales 
que traducen los votos en escaños. Así los caracterizan An-
drew Reynolds, Ben Reilly y Andrew Ellis (2005, 5) en el 
manual de diseño de sistemas electorales de IDEA Interna-
cional, y así lo hace también la red de conocimientos elec-
torales ACE (2022). Aunque me haya referido a escaños, 
que son lo propio de las elecciones legislativas, la definición 
es extensible a otras formas de representación política, 
como miembros de un colegio electoral o la presidencia de 
un gobierno.

Los sistemas electorales pueden perseguir objetivos 
muy diversos, como maximizar la proporcionalidad, favo-
recer la gobernabilidad, minimizar las diferencias en el va-
lor del voto de los ciudadanos, o facilitar la inclusión de 
representación geográfica local. Hay más objetivos posi-
bles, como evitar la entrada de partidos políticos radicales 
o extremos, asegurar la representación de mujeres, mino-
rías regionales y otros colectivos, facilitar la rendición de
cuentas, promover una relación cercana entre representan-
tes y representados, minimizar los votos perdidos, o pro-
mover la cohesión de los partidos. Probablemente, los más
importantes son los que José Ramón Montero y Carlos
Fernández Esquer (2018) denominan el espejo y el manda-
to, esto es, que el poder político recoja fielmente las prefe-
rencias de los votantes y que el gobierno tenga la capacidad
de aplicar las políticas prometidas.
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Resulta inevitable que se planteen tensiones o compro-
misos entre los distintos objetivos potenciales. Tal y como 
nos recuerdan Josep Maria Vallès y Salvador Martí i Puig 
(2015, 209-10), las características de los sistemas electora-
les harán que éstos sirvan mejor a unos objetivos o a otros. 
Por ejemplo, los sistemas proporcionales representan más 
fielmente las preferencias expresadas en las urnas, mientras 
que los mayoritarios facilitan mayores cotas de gobernabi-
lidad. Por consiguiente, Allan Wall y Mohamed Salih 
(2007, 8) señalan que el diseño de los sistemas electorales 
es el fruto de decisiones políticas para priorizar determina-
dos objetivos.

Ahora bien, aunque las características de los sistemas 
electorales son muy importantes, los efectos concretos de 
éstos también dependen de características contextuales. 
Como explican Montero, José Rama y Fernández Esquer 
(2016), incluso si los elementos del sistema electoral no 
cambian, sus efectos prácticos sí lo harán, porque los parti-
dos y los votantes adaptarán su comportamiento a medida 
que aprendan cómo funcionan dichos sistemas. Es debido 
a este aprendizaje que Sebastián Lavezzolo advierte de que 
sería un error predecir los efectos de las reformas electorales 
atendiendo solo a sus efectos mecánicos (2018). Por su 
parte, Roger Senserrich (2011) apunta que no hay sistema 
electoral perfecto, a prueba de políticos desconsiderados 
que traten de explotarlo, y que todos los sistemas producen 
a veces resultados inesperados (Senserrich 2005).

En España, se celebran procesos electorales para todos 
los niveles de representación: el supranacional, para la 
Unión Europea (elecciones al Parlamento Europeo), el na-
cional, para las elecciones generales (elecciones al Congreso 
de los Diputados y al Senado, ya que nuestro sistema es 
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bicameral), el regional (elecciones autonómicas a las asam-
bleas o parlamentos de las Comunidades Autónomas) y el 
local (elecciones municipales, cabildos insulares, etcétera). 
Para muchos fines, hablar de «sistema electoral español» no 
es suficientemente preciso. Primero, porque el sistema 
electoral puede depender del nivel electoral: el sistema elec-
toral de las elecciones europeas, generales y autonómicas 
españolas no es el mismo. Segundo, porque puede depen-
der del ámbito territorial: los sistemas electorales de las 
elecciones autonómicas de Madrid, Canarias y Castilla-La 
Mancha no son idénticos. Y tercero, porque puede cam-
biar en el tiempo: el sistema electoral de las elecciones au-
tonómicas canarias y murcianas de 2019 había cambiado 
bastante respecto al que se venía empleando hasta 2015. 
En este libro, me centro en el sistema electoral de las elec-
ciones generales españolas, aunque incorporaré numerosos 
comentarios sobre los sistemas de los otros niveles o inclu-
so de otros países para enriquecer la discusión. Además, en 
muchas ocasiones, me referiré a elecciones concretas, prefe-
rentemente, las últimas elecciones generales celebradas has-
ta la fecha, del 10 de noviembre de 2019.

Las Ciudades Autónomas plantean un dilema. Por un 
lado, tiene sentido tratarlas en el ámbito regional, ya que, 
al igual que sucede con las Comunidades Autónomas, no 
hay ningún nivel entre ellas y el nacional. Por el otro, tam-
bién hay razones para asimilarlas al ámbito local: al fin y al 
cabo, son ciudades, y la Junta Electoral Central (JEC) re-
porta los resultados de las elecciones a sus asambleas junto 
con los de las entidades locales (aunque también enlaza a 
ellos desde la página de elecciones autonómicas). En este 
trabajo, he decidido tratarlas a todos los efectos como per-
tenecientes al ámbito regional. Al fin y al cabo, tienen re-
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servados escaños tanto en el Congreso como en el Senado, 
algo que no sucede con ninguna ciudad, por muy grande 
que sea su tamaño. Además, sólo teniendo en cuenta a las 
Ciudades Autónomas se puede obtener un cuadro comple-
to del Congreso y el Senado. A menudo, emplearé el térmi-
no «autonomías» para referirme conjuntamente a las Co-
munidades y Ciudades Autónomas.

Dada la diversidad de lectores a la que está dirigido 
este libro, en el Anexo A, he recordado brevemente el signi-
ficado de algunos términos que se emplean con frecuencia 
en este trabajo: parlamentos unicamerales o bicamerales, 
elección directa o indirecta, circunscripción, circunscrip-
ción única o múltiples circunscripciones, magnitud de la 
circunscripción, circunscripciones uninominales o pluri-
nominales, población o electores, y censos de residentes en 
España (CER) o en el extranjero (CERA).

1.  Clarificaciones sobre las referencias a textos
legislativos

En este trabajo, se cita frecuentemente a la LOREG y,
con menor frecuencia, a la Constitución Española (CE). El 
resto de los textos legales citados ocupa claramente un se-
gundo plano. Conviene clarificar tres cuestiones relaciona-
das con las referencias a los textos legislativos. Primera, la 
LOREG ha sido objeto de casi una veintena de revisiones 
hasta la última, del 03/10/2022. Salvo que mencione lo 
contrario (creo que no necesito hacerlo en ninguna oca-
sión), me refiero al texto refundido y actualizado, y es de 
éste del que extraigo las citas literales.
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Segunda, muchos de los artículos de la LOREG sim-
plemente enuncian lo que ya había sido fijado por la CE, 
mientras que otros lo detallan cuando ésta dejaba margen 
de maniobra para hacerlo. Para los fines de esta investiga-
ción, no siempre es necesario distinguir si una característi-
ca del sistema electoral había sido fijada por la CE o fue 
especificada por la LOREG, con lo que, a veces, se ha cita-
do directamente a ésta. En otras ocasiones, en cambio, sí es 
importante hacer la distinción. Éste es el caso, por ejemplo, 
del número de escaños de Ceuta y Melilla en el Congreso, 
fijado en uno por la CE, y del suelo de escaños de las pro-
vincias en esta Cámara, establecido como principio por la 
CE, pero concretado en dos escaños por la LOREG. Preci-
sar cuáles de estas características estaban fijadas por la CE y 
cuáles han sido detalladas por la LOREG resulta importan-
te para este trabajo porque afecta a las opciones que tendría 
el legislador para dar respuesta a problemas potenciales que 
planteo en el Capítulo 2, como eventuales situaciones en 
las que algunas circunscripciones podrían tener menos po-
blación, pero más escaños que otras.

Y tercera, si dejamos de lado la legislatura preconstitu-
cional, en nuestro país ha habido catorce legislaturas del 
Congreso y el Senado hasta el momento. Las elecciones de 
la primera tuvieron lugar en marzo de 1979 y las de la últi-
ma, en noviembre de 2019. La fecha de disposición de la 
LOREG es el 19/06/1985, la de su publicación en el BOE, 
el 20/06, la de su entrada en vigor, el 21/06, y la de las 
elecciones de la III legislatura, el 22/06. Así, las elecciones 
de las primeras dos legislaturas antecedieron a la LOREG. 
Para la mayoría de las cuestiones tratadas en este libro, este 
hecho no reviste excesiva importancia. Muchas de las ca-
racterísticas centrales del sistema electoral de las elecciones 
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generales habían sido fijadas ya por la CE: las circunscrip-
ciones del Congreso y el Senado, el tamaño de todas las 
circunscripciones de éste y de las de Ceuta y Melilla de 
aquél, y muchas más. Dado que, obviamente, la LOREG 
no puede modificar lo que fijó la CE, estas características se 
han mantenido inalteradas. Así, incluso si, por las razones 
expuestas en el párrafo anterior, a veces solo cito a la LO-
REG, las consideraciones se extienden a las dos primeras 
legislaturas.

Ahora bien, hay algunos aspectos importantes relacio-
nados con temas tratados en este libro, como el tamaño del 
Congreso, que la CE deja parcialmente abiertos. Esta prác-
tica dota al sistema de cierta flexibilidad, ya que deja un 
margen de maniobra para que el legislador pueda adaptarse 
a las necesidades potencialmente cambiantes de la sociedad 
española sin necesidad de acometer reformas constitucio-
nales. En estos aspectos, las elecciones de las dos primeras 
legislaturas se regían por lo dispuesto en el RD-L 20/1977. 
Incluso en estos casos, lo normal es que este hecho no ten-
ga repercusiones para los aspectos discutidos en este libro, 
porque la LOREG optó por una solución continuista con 
la que se venía empleando: por ejemplo, aunque la CE 
daba libertad para establecer el tamaño del Congreso entre 
los trescientos y los cuatrocientos Diputados, la LOREG se 
decantó por trescientos cincuenta, los mismos que estipu-
laba el citado Real Decreto-ley (RD-L). Por economía del 
lenguaje, he obviado alusiones al mencionado RD-L siem-
pre que la solución de la LOREG era continuista, y solo lo 
he aludido en los casos excepcionales en los que hacerlo 
aportaba una precisión relevante. El ejemplo paradigmáti-
co de ello es el reparto de los escaños entre las provincias en 
el Congreso. Desde la LOREG, esto es, desde la legislatura 
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III, el sistema empleado combina un mínimo de dos para 
cada provincia con un reparto proporcional del resto, con 
lo que los escaños de las provincias se adaptan a los cam-
bios demográficos. En cambio, en las legislaturas I y II, 
regía lo previsto en el RD-L 20/1977, que estipulaba un 
número invariable de escaños para cada circunscripción.

2.  Referencias a unidades territoriales y lenguaje
inclusivo

Los parlamentos reciben diferentes nombres: «cortes»,
«asambleas» o «parlamentos». En este libro, usaré general-
mente el término «parlamento» para referirme a ellos de 
manera genérica. He tratado de ser lo más eficiente posible 
con el uso del lenguaje, sin ceñirme al corsé algo estricto de 
las denominaciones oficiales de las unidades territoriales, 
ya que mi objetivo aquí es estudiar el funcionamiento que 
en ellas tiene el sistema electoral español, no redactar un 
texto oficial. En términos prácticos, esto significa que me 
refiero siempre a Asturias, Baleares, Madrid, Murcia, Na-
varra y Valencia en lugar de a las denominaciones oficiales, 
pero menos expeditivas, de Principado de Asturias, Illes 
Balears (Islas Baleares), Comunidad de Madrid, Región de 
Murcia, Comunidad Foral de Navarra y Comunitat Va-
lenciana (Comunidad Valenciana), respectivamente. 

Como he renunciado a emplear las denominaciones 
oficiales, no estoy constreñido a referirme a las unidades 
territoriales en el idioma o los idiomas de su denominación 
oficial, con lo que me refiero a todas con sus denominacio-
nes en el idioma en el que estoy escribiendo este estudio. 
Así, me refiero simplemente a Álava, Alicante, Castellón y 
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Valencia en lugar de a Araba/Álava, Alacant/Alicante, Cas-
telló/Castellón y València. Aquí también, el empleo de las 
denominaciones oficiales le habría restado agilidad al texto, 
por no hablar de lo que habría sucedido si hubiera optado 
por usar la denominación de, digamos, Alicante para las 
seis primeras legislaturas, y la de Alacant/Alicante para las 
siguientes, ya que la declaración de la cooficialidad de la 
denominación en valenciano corresponde a la Ley 2/1999, 
de 6 de julio. Siguiendo la misma lógica, utilizo topónimos 
en español como Gerona, La Coruña o Vizcaya en lugar de 
las denominaciones oficiales Girona, A Coruña o Bizkaia, 
de la misma manera que nos referimos habitualmente a 
Copenhague y Varsovia en lugar de a København y Wars-
zawa, respectivamente, o que un texto en catalán puede 
referirse a Saragossa o Terol. En términos prácticos, esto 
significa que muchos de los gráficos y las tablas de este libro 
están ordenados de acuerdo con las denominaciones breves 
y no oficiales que he empleado.

Con respecto al género, he evitado fórmulas que subs-
tituyen vocales por arrobas, añaden una barra inclinada 
seguida de terminaciones alternativas o que repiten la pala-
bra para dos o más géneros, pero me he tomado la licencia 
de emplear el plural en femenino en diversas ocasiones.



2

EL SISTEMA ELECTORAL  
DEL CONGRESO (1979-2019)

El sistema electoral del Congreso de los Diputados es 
el más conocido de los sistemas aplicados a los procesos 
electorales españoles. Ello es así tanto por la trascendencia 
que tienen las elecciones al Congreso, sin duda, la Cámara 
más poderosa, como por el hecho de que el sistema electo-
ral del Congreso ha servido de base e inspiración para gran 
cantidad de aspectos de los demás. Por ello, conocer bien 
sus características e implicaciones reviste una importancia 
especial. Mi interés aquí radica principalmente en dichas 
implicaciones y algunos de los dilemas que plantean. Así, 
he estructurado el capítulo en torno a tres ejes temáticos 
que, en mi opinión, invitan a la reflexión.

El primero es el de la magnitud de las circunscripcio-
nes y el valor del voto en los distintos territorios. Este tema 
ha sido tratado por numerosos autores, muchos de los cua-
les han llamado la atención sobre la diferencia entre las 
provincias de Soria y Madrid, los territorios en el que el 
voto tiene un valor máximo y mínimo, respectivamente. 
En la siguiente sección, discutiré algunas de sus contribu-
ciones. Además de compartir datos actualizados para las 
elecciones de noviembre de 2019, pongo sobre la mesa un 
binomio menos llamativo, pero que, probablemente, plan-
teará más dilemas políticos y éticos, el de las ciudades autó-
nomas y, en especial, Melilla, por una parte, y nuevamente 
Soria, por la otra. Aunque, combinada, la población de 
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Soria, Ceuta y Melilla en las elecciones generales de no-
viembre de 2019 fue de unos doscientos sesenta mil habi-
tantes, menos de un 0,6 por ciento de los casi cuarenta y 
siete millones del total nacional, mi impresión es que es 
muy posible que los dilemas que anticipo para estas tres 
circunscripciones obliguen o bien a reformar la Constitu-
ción o bien a una reforma de la LOREG que, si bien sería 
jurídicamente menos exigente, tendría unas consecuencias 
políticas de enorme calado.

El segundo eje temático es el de la magnitud de las 
circunscripciones y su impacto sobre el sistema de partidos 
español. Ciertamente, este tema también ha sido abordado 
por diversos autores en el pasado, que han contribuido de 
manera notable a nuestro conocimiento de la dinámica de 
las elecciones en España y el resto del mundo. Hace ya 
siete décadas, en un trabajo muy influyente, Maurice Du-
verger (1951; 1957) apuntó el importante efecto de la 
magnitud de las circunscripciones sobre el sistema de par-
tidos, en lo que se conoce como la «ley de Duverger». La 
tesis básica de este autor es que, cuanto mayor es la magni-
tud de las circunscripciones, mayor es el número de parti-
dos viables. Esta sería la parte de efectos mecánicos de la 
teoría de Duverger. Además, y siempre de acuerdo con este 
autor, en las circunscripciones uninominales o en los dis-
tritos plurinominales mayoritarios, cuya lógica es idéntica, 
tanto los partidos y los candidatos como los ciudadanos se 
darán cuenta de que solo hay un par de partidos viables, 
con lo que el sistema electoral tenderá hacia el bipartidis-
mo. Esta sería la parte de efectos psicológicos de su teoría. 

En su versión más ortodoxa, las tesis de Duverger im-
plicarían que solo en los distritos plurinominales propor-
cionales sería viable una pluralidad de partidos, que sería 
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tanto más amplia cuanto mayor sea el tamaño del distrito. 
Como es de imaginar, muchos estudiosos han matizado tal 
tesis. Así, por ejemplo, Josep Maria Colomer (2003) cues-
tiona que la dirección de la causalidad sea la propuesta por 
Duverger, y argumenta, apoyándose en un minucioso aná-
lisis empírico, que son los partidos los que eligen los siste-
mas electorales, en lugar de al revés. Aunque tanto los aca-
démicos como el público general son concientes de que los 
partidos suelen promover las reformas electorales de mane-
ra estratégica, en líneas generales, existe un gran acuerdo 
con la idea de que el número de partidos tiende a crecer 
con la magnitud de distrito. Esto también es cierto en Es-
paña, donde son numerosos los autores que han documen-
tado esta relación (los veremos más adelante, principal-
mente, en la segunda sección).

Así, pues, la magnitud de las circunscripciones es una 
de las características más importantes de los sistemas elec-
torales, y resulta imposible entender la competición políti-
ca en España si no se aprecia el papel crucial que tiene este 
elemento del sistema electoral. Por una parte, como 
 demuestran Montero y Pedro Riera (2010), el sistema 
 electoral tiene un sesgo conservador y fuertes efectos mayo-
ritarios, en gran medida, debido a la magnitud de las cir-
cunscripciones. A cambio, es un sistema que ha favorecido 
la estabilidad de los gobiernos y su capacidad de gobernar. 
En este sentido, el sistema actual ha sido, probablemente, 
decisivo para romper con la inestabilidad que había carac-
terizado a la política española moderna hasta la Segunda 
República, de acuerdo con Montero y Andrés Santana 
(2020). En la época más reciente, una parte importante 
tanto de los éxitos como de los reveses de los «nuevos par-
tidos» que han retado al binomio formado por el Partido 
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Socialista Obrero Español (PSOE) y el Partido Popular 
(PP) en los últimos tiempos tiene que ver, precisamente, 
con esta cuestión. En mi discusión sobre este tema, tam-
bién aporto datos actualizados de la estrecha relación entre 
el tamaño de las circunscripciones y la mayor o menor di-
versidad de partidos que han ganado escaños. 

El tercer eje temático tiene que ver con la población, el 
censo electoral y la participación en las elecciones. Se trata 
de un tema más popular entre los juristas que entre los 
politólogos, con lo que tengo la esperanza de que la combi-
nación de ambas aproximaciones me haya permitido reali-
zar un aporte original. Pasemos, sin más dilación, a la pri-
mera historia o eje temático.

1.  El valor del voto en Melilla, Ceuta y Soria
plantea un complicado problema

En las elecciones al Congreso, hay dos tipos de cir-
cunscripciones: las provincias y las ciudades autónomas. 
Así lo establece la CE (Título II, Capítulo I, Artículo 68, 
epígrafe 2). Esto significa que, en línea con lo que sucede 
en las elecciones legislativas de la mayoría de los países, 
pero a diferencia de lo que acontece en las elecciones le-
gislativas de Holanda e Israel o en las elecciones españolas 
al Parlamento Europeo, en las que la circunscripción es 
única, el Congreso tiene múltiples circunscripciones: las 
50 provincias más Ceuta y Melilla, lo que hace un total 
de 52.

Además, la CE (Título II, Capítulo I, Artículo 68, epí-
grafe 1) establece que el Congreso debe tener entre 300 y 
400 escaños, y la LOREG (Título II, Capítulo III, Art ícu-
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lo 162, epígrafe 1), ha fijado el tamaño de esta cámara en 
350 escaños. La LOREG ratificó lo que ya establecía el 
RD-L 20/1977 (I), que regulaba los procesos electorales 
previos. Así, y a diferencia de lo que sucede en otros países, 
como Alemania, o en otras instituciones representativas en 
España, como el Senado o muchos de los parlamentos au-
tonómicos, el tamaño del Congreso de los Diputados ha 
sido invariablemente de 350 escaños desde la restauración 
de la democracia en el país.

En vista de las indicaciones de la CE y la LOREG so-
bre el tamaño del Congreso, cualquier propuesta de refor-
ma electoral que pretenda modificar el tamaño de la Cáma-
ra, pero manteniéndola en la horquilla de trescientos a 
cuatrocientos escaños, solo necesitaría cambiar lo dispues-
to por una LO. En cambio, si el objetivo fuera situarla por 
debajo de los trescientos o por encima de los cuatrocientos 
escaños, se requeriría una reforma constitucional, para 
cuyo éxito sería necesaria una mayoría cualificada de tres 
quintos en ambas Cámaras o una mayoría absoluta en el 
Senado y una mayoría cualificada de dos tercios en el Con-
greso e, independientemente de cuál de estas combinacio-
nes de mayorías se alcanzare en las Cortes, una eventual 
ratificación popular mediante referéndum (CE, Título X, 
Artículo 167).

Los 350 escaños del Congreso no se distribuyen por 
igual entre las 52 circunscripciones: su magnitud varía, y lo 
hacen obedeciendo a un criterio poblacional atenuado. 
Veamos lo que dice nuestro marco legal. El RD-L 20/1977 
(Título II, Capítulo II, Artículo 19, epígrafe 3), que fue el 
texto de referencia para las dos primeras legislaturas en este 
aspecto, establecía un número fijo de escaños para cada cir-
cunscripción:
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«Será elegido el número de Diputados siguientes: 
Tres en Soria, Guadalajara, Segovia, Teruel, Palencia, 
Ávila y Huesca; cuatro en Cuenca, Zamora, Álava, Lo-
groño, Albacete, Lérida, Burgos y Salamanca; cinco en 
Almería, Huelva, Castellón, Lugo, Cáceres, Orense, 
Gerona, Valladolid, Toledo, Tarragona, Ciudad Real, 
Navarra y Santander; seis en León, Baleares y Las Pal-
mas; siete en Badajoz, Jaén, Santa Cruz de Tenerife, 
Guipúzcoa, Córdoba y Granada; ocho en Zaragoza, 
Pontevedra, Murcia, Málaga y Cádiz; nueve en Alican-
te y La Coruña; diez en Oviedo y Vizcaya; doce en 
Sevilla; quince en Valencia; treinta y dos en Madrid y 
treinta y tres en Barcelona. Los distritos de Ceuta 
y Melilla elegirán un diputado cada uno de ellos» (RD-
L 20/1977, Título II, Capítulo II, Artículo 19, epígra-
fe 3).

Esta distribución de escaños estaba estrechamente rela-
cionada con la distribución de la población en el momento 
en el que el RD-L fue redactado, aunque el hecho de que 
la asignación fuera fija implica que se puede identificar al-
gún caso aislado con desviaciones menores respecto a cual-
quier criterio poblacional. Por ejemplo, en las elecciones de 
1982, la población de la provincia de Madrid había supe-
rado a la de Barcelona, pero Barcelona siguió teniendo un 
escaño más que Madrid (33 frente a 32). Por su parte, La 
CE establece que:

«La circunscripción electoral es la provincia. Las po-
blaciones de Ceuta y Melilla estarán representadas cada 
una de ellas por un Diputado. La ley distribuirá el nú-
mero total de Diputados, asignando una representación 
mínima inicial a cada circunscripción y distribuyendo 
los demás en proporción a la población» (CE, Título II, 
Capítulo I, Artículo 68, epígrafe 2).
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La innovación principal de la CE radicaba en prever 
un mecanismo de ajuste que permitiera que el sistema fue-
ra sensible a la evolución demográfica de las provincias, 
aunque no a la de las ciudades autónomas. El mecanismo 
consiste en distinguir entre un «suelo» o mínimo para cada 
una de ellas y una parte variable, pero sin prefijar cuántos 
escaños debían reservarse para el mínimo provincial y, por 
consiguiente, cuántos quedaban libres para adaptar la mag-
nitud de las provincias a los cambios demográficos. Esta 
ausencia de concreción dota de flexibilidad al sistema, ya 
que abre la posibilidad de que el legislador efectúe cambios 
en el peso relativo de las partes fija y variable mediante 
Leyes Orgánicas, sin necesidad de acometer reformas cons-
titucionales. En términos prácticos, la ausencia de concre-
ción también significó que, antes de la entrada en vigor de 
la LOREG, es decir, en las dos primeras legislaturas, rigiera 
la asignación de escaños prevista por el RD-L 20/1977. 
Como acabamos de ver, en grandes líneas, esta asignación 
era coherente con el espíritu de la CE.

Así, fue la LOREG (Título II, Capítulo III, Artículo 
162, epígrafe 2) la que precisó cuántos escaños correspon-
dían al mínimo provincial: «A cada provincia le correspon-
de un mínimo inicial de dos Diputados». Por lo tanto, 
cualquier reforma electoral que pretenda cambiar cuáles 
son las circunscripciones del Congreso, modificar el núme-
ro de escaños de Ceuta y Melilla o eliminar la representa-
ción mínima de cada provincia requeriría una reforma 
constitucional. En cambio, las reformas orientadas a modi-
ficar el suelo provincial y fijarlo, por ejemplo, en un escaño 
o en tres, solo requerirían un cambio de una LO.

Por consiguiente, desde la tercera legislatura, una parte
de los escaños es fija para cada circunscripción y la otra se 
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asigna a las provincias en función de criterios poblaciona-
les. La parte fija, que es la responsable de que el criterio 
poblacional sea atenuado, se ha asignado con el mismo cri-
terio desde la tercera legislatura, la de las elecciones de 
1986, hasta la decimocuarta, las de noviembre 2019: cada 
ciudad autónoma tiene un escaño y cada provincia parte de 
un suelo de dos. Esto significa que 102 escaños están asig-
nados independientemente de la población: dos de Ceuta 
y Melilla y cien de las provincias. La parte variable consta 
de los 248 escaños no reservados a circunscripciones con-
cretas, se asigna proporcionalmente a la población de las 
provincias y solo es para ellas: las ciudades autónomas no 
pueden complementar su escaño fijo, aunque su población 
suba. La Tabla 2.1 resume estos hechos:

Tabla 2.1. Escaños fijos y variables (Congreso)

Escaños fijos 
y variables

Circunscripciones Escaños

Magnitud Número Número Porcentaje

Fijos (Ciudades 
Autónomas)

1  2   2   0,6

Fijos (provincias) 2 50 100  28,6

Variables según 
población 
(provincias)

248  70,9

Total n.a. 52 350 100,0

Fuente: elaboración propia basada en la CE y la LOREG.

Dado que la magnitud de las circunscripciones depen-
de de la población y ésta es muy heterogénea entre provin-
cias, cabe esperar diferencias de tamaño considerables entre 
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las circunscripciones. En la Tabla B.1 del Anexo B compar-
to un listado con el número y nombre de las provincias 
para cada magnitud de circunscripción en las elecciones de 
noviembre de 2019. Nótese que, al presentar datos sobre 
los escaños de las circunscripciones, conviene clarificar a 
qué elecciones se refieren, ya que la población de las pro-
vincias evoluciona. Aquí, en la Tabla 2.2, he reorganizado 
los datos en tres grupos, que serán útiles en futuras discu-
siones: las circunscripciones «pequeñas», de uno a cinco 
escaños, las «medianas», de seis a nueve, y las «grandes», de 
diez o más. Como se anticipaba, existen diferencias nota-
bles de tamaño desde el escaño de Ceuta y Melilla o los dos 
de Soria hasta los 37 de Madrid:

Tabla 2.2. Escaños o Diputados de cada circunscripción

De 1 a 5 escaños De 6 a 9 escaños
10 o más 
escaños

1: Ceuta, Melilla
2: Soria
3: Ávila, Cuenca, 
Guadalajara, Huesca, 
Palencia, Segovia, Teruel, 
Zamora
4: Álava, Albacete, Burgos, 
Cáceres, León, Lérida, 
Lugo, Orense, La Rioja, 
Salamanca
5: Cantabria, Castellón, 
Ciudad Real, Huelva, Jaén, 
Navarra, Valladolid

6: Almería, Badajoz, 
Córdoba, Gerona, 
Guipúzcoa, Tarragona, 
Toledo
7: Asturias, Granada, 
Pontevedra, Santa Cruz de 
Tenerife, Zaragoza
8: Baleares, La Coruña, Las 
Palmas, Vizcaya
9: Cádiz

10: Murcia
11: Málaga
12: Alicante, Sevilla
15: Valencia
32: Barcelona
37: Madrid

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: Congreso, cifras para las elecciones de 2019/11.

La atenuación de la proporcionalidad respecto a la po-
blación provocada por el suelo de escaños significa que el 
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valor del voto de los ciudadanos cambia según el territorio 
en el que viven. Para estudiar las diferencias entre territo-
rios, he calculado dos medidas alternativas: el número de 
habitantes por Diputado y el número de Diputados por 
millón de habitantes. Las cifras son de noviembre de 2019. 
Los datos completos de estos cálculos están disponibles en 
la Tabla B.2 del Anexo B; aquí, en la Tabla 2.3, muestro un 
extracto para las provincias con los valores extremos: Soria 
y Teruel frente a Madrid y Barcelona. 

Tabla 2.3. Diferencias en el valor del voto

Provincia Escaños
Escaños 
/ millón

R Población
Población  
/ escaños

Soria   2 22,6  1 88.600  44.300

Teruel   3 22,3  2 134.572  44.857

CONGRESO 350  7,5 n.a. 46.722.980 133.494

Barcelona  32  5,7 51 5.609.350 175.292

Madrid  37  5,6 52 6.578.079 177.786

Madrid/
Soria

18,5 0,25 74,2 4,0

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: Congreso, cifras para 2019/11. R = ranking.

Como se puede apreciar, aunque Madrid tiene casi 
veinte veces más peso en el Congreso que Soria, su pobla-
ción es más de setenta veces superior. Así, en Madrid se 
escoge a un Diputado por cada 177.000 habitantes y en 
Soria, por cada 44.000, lo que implica que se eligen cuatro 
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veces más Diputados por habitante en Soria que en Ma-
drid. Las cifras per capita de Teruel son muy parecidas a las 
de Soria, y las Barcelona, a las de Madrid. Es decir, aunque 
el binomio Madrid-Soria es el más conocido, podría ha-
blarse perfectamente del tándem Barcelona-Teruel o, para 
el caso, de otros, como Sevilla-Segovia:

Las diferencias en el valor del voto de los ciudadanos 
según el territorio en el que viven constituyen uno de los 
temas que más han atraído la atención de juristas y poli-
tólogos, que, a menudo, empleamos el término malappor-
tionment o la expresión «diferencias de prorrateo» para 
referirnos a ellas o a las maneras de medirlas. Estas dife-
rencias plantean, lógicamente, dilemas éticos, jurídicos y 
políticos en sí mismos: ¿es justo que el voto de unos ciu-
dadanos valga varias veces más que el de otros? Una de las 
maneras obvias de acercarse a esta cuestión es considerar-
la en términos comparados: ¿es el nivel de malapportion-
ment del Congreso alto o bajo en comparación con los 
países de nuestro entorno? A tenor de lo que explican 
Montero y Fernández Esquer (2018), las diferencias en el 
valor del voto en España son de las mayores del mundo, 
hasta el punto de que, en Europa, solo las superan las de 
Luxemburgo, Chipre y Andorra. 

Más allá de las consideraciones jurídicas, éticas o po-
líticas que pueden suscitar las diferencias en el valor del 
voto, éstas pueden ocasionar problemas adicionales. En 
un artículo publicado en Comparative Political Studies, 
Sarah Birch (2010) demostró que la propensión a votar 
estaba clara y positivamente relacionada con las percep-
ciones de integridad electoral. Entonces, cabría anticipar 
un efecto desmovilizador en la medida en la que los ciu-
dadanos perciban como injusto el nivel de las diferencias 



28 LAS APARIENCIAS ENGAÑAN. EL SISTEMA ELECTORAL DE LAS ELECCIONES...

de prorrateo (esto es, de las diferencias en el valor del 
voto).

Otro problema potencial de las diferencias de prorra-
teo es que podrían ser las causantes de que el vencedor de 
las elecciones sea un partido o candidato en lugar de otro. 
En un interesante ejercicio teórico, Colomer (2004, 145) 
calculó que un partido podría ganar una mayoría absoluta 
de los escaños del Congreso con tan solo un tercio de los 
votos, si los concentrara en las circunscripciones en las que 
el voto tiene mayor valor. He pensado que sería una buena 
idea actualizar los cálculos para las elecciones de noviembre 
de 2019. En principio, los resultados no deberían variar 
mucho, ya que los cambios en la distribución de la asigna-
ción de escaños han sido relativamente moderados. De 
acuerdo con mis cálculos, en noviembre de 2019, un parti-
do se podía asegurar una mayoría absoluta con el 34,4 por 
ciento de los votos, una cifra muy similar a la que ofreció 
Colomer en su día.

Naturalmente, éstos son ejercicios teóricos y sería 
irreal pensar que podría darse el caso de que un partido 
acaparara todos los escaños de los territorios sobrerepresen-
tados. Ahora bien, lo que sí podría suceder y, de hecho, 
sucede, es que las diferencias en el valor del voto no sean 
neutras en términos partidistas. Por ejemplo, Alberto Pe-
nadés y Salvador Santiuste (2013) han detectado que tie-
nen un sesgo conservador. Unido a sesgos partidistas, el 
malapportionment abre la posibilidad de que un partido 
pueda obtener una mayoría absoluta de escaños con una 
minoría de los votos. Es lo que, en la literatura especializa-
da, se conoce como mayorías espurias. En su momento, 
Alan Siaroff (2003) analizó todas las mayorías espurias que 
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se habían producido en elecciones parlamentarias demo-
cráticas. 

Un fenómeno aún más llamativo es el de los ganadores 
erróneos o wrong winner elections, términos que empleamos 
para referirnos a aquellas situaciones en las que el partido 
que obtiene más escaños o el candidato que vence una con-
tienda política, por ejemplo, unas elecciones presidencia-
les, no es el que más votos obtiene. Probablemente, el caso 
más emblemático de los últimos tiempos sea el de las elec-
ciones presidenciales de Estados Unidos de 2016, en las 
que Donald Trump se alzó con la presidencia pese a haber 
obtenido casi tres millones de votos menos que Hillary 
Clinton. El caso de Trump no es el primero en la historia 
de Estados Unidos: en su día, Colomer (2001) ya había 
identificado tres más. 

Como comenta Senserrich (2017), al igual que suce-
dió en la contienda presidencial entre Trump y Clinton, 
podría darse el caso de que un partido político ganara en 
escaños en España aunque quedara segundo en votos. Ig-
nacio Lago y Montero (2004) dedican un estudio a las 
elecciones catalanas de 2003, en las que, al igual que en las 
de 1999, CiU superó en escaños al PSOE, pese a que éste 
ganó en votos. Cabe puntualizar que los autores desvelan 
que las mayorías parlamentarias artificiales de CiU se de-
bieron más a la variación de las magnitudes de distrito que 
a la desviación del prorrateo. Por su parte, Fernández Es-
quer (2017) ha llamado la atención sobre las elecciones 
autonómicas canarias, en las que Coalición Canaria era el 
primer partido en escaños pero solo el tercero en votos. 

En los párrafos que siguen, voy a tratar de otro proble-
ma que podría surgir en relación con las diferencias del 
valor del voto en distintas circunscripciones. Para ello, en 
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la Tabla 2.4, muestro otro extracto para Soria, Ceuta y 
Melilla. Estas dos se sitúan en las posiciones 15 y 16 del 
ranking de Diputados per capita, con lo que entre Soria y 
ellas hay muchas provincias: Teruel, Segovia, Ávila, Palen-
cia, Zamora y ocho más. Como Ceuta y Melilla son ciuda-
des autónomas, reciben la mitad de escaños que Soria, pero 
las cifras de población son casi idénticas para las tres. Así, 
el valor del voto en Ceuta y Melilla es la mitad que el de 
Soria o Teruel:

Tabla 2.4. Valor del voto en Soria, Ceuta y Melilla

Circuns- 
cripción

Escaños Población

Habitantes/ 
escaño Escaños/ 

millón
Ranking Cifra

Soria 2 88.600  1 44.300 22,6

Ceuta 1 85.144 15 85.144 11,7

Melilla 1 86.384 16 86.384 11,6

Melilla/Soria 0,5 0,97 1,95

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: Congreso, cifras para 2019/11.

La pregunta que, lógicamente, se plantea es la de cuán 
probable es un sorpasso poblacional de las ciudades autó-
nomas, que por ley deben tener menos escaños que Soria. 
Como, a menudo, la mejor indicación de lo que nos depa-
ra el futuro es observar con atención lo que ha sucedido en 
el pasado, he recogido la evolución de la población de las 
tres desde 1979 hasta 2019 en el Gráfico 2.1:

http://www.infoelectoral.interior.gob.es
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Gráfico 2.1. Evolución de la población de Ceuta, 
Melilla y Soria

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.

Mientras que las ciudades autónomas han mantenido 
una tendencia claramente alcista de sus efectivos poblacio-
nales, la provincia castellano-leonesa ha experimentado un 
declive más o menos sostenido. A tenor de la evolución 
demográfica dispar en unas y otra, no parece aventurado 
pronosticar que, en un futuro relativamente cercano, las 
ciudades autónomas tengan menos escaños, pero más po-
blación que Soria. 

Una situación de este tipo plantearía dilemas que con-
vendría que nuestros políticos tuvieran presentes desde 
ahora, de tal manera que dispongan del tiempo necesario 
para buscar una solución satisfactoria tanto desde un plano 
ético como político y legal. Se trata de una situación com-
pleja, porque la solución menos arriesgada desde un punto 
de vista político, que probablemente sería la de aumentar a 
dos el número de escaños de Ceuta y Melilla, es la más 
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compleja desde una perspectiva jurídica, ya que requeriría 
una reforma constitucional. 

Una posibilidad alternativa, y que no requeriría una 
reforma constitucional, sería rebajar el mínimo provincial 
a un único escaño. Es lo que Fernández Esquer (2015) pro-
pone para reducir el elevado grado de malapportionment de 
las elecciones a nuestra Cámara Baja. En principio, es razo-
nable suponer que esta medida tendría un enorme impacto 
en la competición electoral, aunque las simulaciones que 
realizaron Montero y Riera (2009, 44) en su informe para 
el Consejo de Estado sobre la reforma electoral solo detec-
taron un efecto muy moderado sobre el número efectivo de 
partidos parlamentarios. Sea como fuere, lo que parece in-
dudable es que una reducción del mínimo provincial de 
escaños tendría efectos diferentes según el subsistema elec-
toral. Las circunscripciones del sistema mayoritario tende-
rían a perder escaños que tenían gracias al mínimo, vol-
viéndose aún más mayoritarias. Como el propio autor 
reconoce, en las provincias que ahora tienen pocos escaños, 
aumentaría la desproporcionalidad, disminuiría el pluralis-
mo político y la obtención de escaños resultaría aún más 
competitiva. En cambio, las circunscripciones de mayor 
tamaño verían aumentar su magnitud aún más. Todo esto 
tendría efectos importantes sobre los resultados electorales, 
entre otras cosas, porque, como se ha visto, el sistema ac-
tual tiene sesgos que favorecen a los partidos conservadores 
así como a los tradicionales frente a los nuevos. En defini-
tiva, aunque este tipo de solución no requiere una reforma 
constitucional, sus efectos políticos serían de gran calado, 
con lo que los partidos no la intentarán sacar adelante sin 
cerciorarse de que les conviene hacerlo.
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2.  Magnitud de las circunscripciones y pluralidad
partidista en el Congreso

En esta sección, analizaré la relación entre la magnitud
de las circunscripciones del Congreso y el sistema de parti-
dos. El nexo entre ambos radica en la magnitud del efecto 
reductor sartoriano: como explica Giovanni Sartori (1985), 
todos los sistemas electorales reducen inevitablemente la 
diversidad de opciones votadas en su conversión de votos a 
escaños. Además, esta reducción favorece sistemáticamente 
a los partidos grandes en perjuicio de los pequeños, hecho 
que llevó a que Douglas W. Rae (1967) los comparara con 
el Sheriff de Nottingham, que robaba a los pobres para fa-
vorecer a los ricos.

Ahora bien, como apuntan Montero y Fernández Es-
quer (2018, 7), «el diablo está en los detalles: mientras que 
algunos sistemas electorales roban muy pocos escaños, 
otros lo hacen de forma sustancial y hasta descarada». Y, en 
principio, la magnitud de las circunscripciones, más que 
un detalle, es una característica fundamental para la cues-
tión que nos ocupa. Éste es, precisamente, el sentido de la 
tesis de Duverger (1951) comentada más arriba, y así lo 
han notado numerosos autores, como, por ejemplo, Rubén 
Ruiz Rufino (2005).

Pasemos, pues, a los detalles, y analicemos la magni-
tud de las circunscripciones del Congreso, tomando para 
ello los datos de las elecciones de noviembre de 2019 pre-
sentados en la Tabla 2.2. Una inspección rápida de esta 
tabla permite evidenciar que hay una pléyade de circuns-
cripciones «pequeñas», que abarrotan la columna de la 
izquierda; un número respetable de circunscripciones 
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«medias», en la columna central; y solo unas cuantas 
«grandes», en la columna de la derecha. El grupo más nu-
meroso es el de las provincias con cuatro Diputados, que 
comprende nada menos que diez provincias, seguido por 
las de tres Diputados, con ocho provincias. El contingen-
te más nutrido de Diputados proviene de las siete provin-
cias de seis escaños. 

Siguiendo la propuesta de Penadés (1999) y de Pena-
dés y Santiuste (2013), en lugar de hablar de circunscrip-
ciones «grandes» y «pequeñas», a partir de ahora hablaré de 
subsistema proporcional (diez escaños o más), intermedio 
(de seis a nueve escaños) y mayoritario (hasta cinco esca-
ños). Penadés y Santiuste argumentaron que esta categori-
zación es la más apropiada para España, y demostraron que 
los distintos subsistemas tienen efectos diferentes sobre la 
fragmentación del sistema de partidos y sobre el grado de 
proporcionalidad en la conversión de votos a escaños. Con 
los datos mostrados hasta el momento, no me ha costado 
excesivo esfuerzo calcular el número de circunscripciones y 
escaños de cada subsistema. La Tabla 2.5 muestra los resul-
tados de estos cálculos:

Tabla 2.5. Circunscripciones y escaños 
por subsistema electoral

Subsistema Provincias Porcentaje Escaños Porcentaje

Proporcional 
(M ≥ 10)

 7  13,5 129  36,9

Intermedio 
(M de 6 a 9)

17  32,7 118  33,7
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Subsistema Provincias Porcentaje Escaños Porcentaje

Mayoritario 
(M de 1 a 5)

28  53,8 103  29,4

Total 52 100,0 350 100,0

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: Congreso, 2019/11. M = magnitud de la circunscripción.

Las circunscripciones grandes y proporcionales son 
las más infrecuentes, aunque su magnitud hace que sean 
las que más escaños aportan. En el extremo opuesto, las 
circunscripciones pequeñas con fuertes sesgos mayorita-
rios son las más comunes, aunque su reducido tamaño 
hace que sean las que menos escaños aportan. Las cir-
cunscripciones del sistema intermedio quedan a medio 
camino. La composición territorial por subsistemas dista 
de ser homogénea. En la Tabla 2.6, he resumido estos 
datos.

Tabla 2.6. Número de provincias de cada subsistema

Autonomía
Número de provincias Magnitud de las 

circunscripciones1-5 6-9 10+ Total

Uniprovincial

Asturias 1 1  7

Baleares 1 1  8

Cantabria 1 1  5

Ceuta 1 1  1

Madrid 1 1 37
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Autonomía
Número de provincias Magnitud de las 

circunscripciones1-5 6-9 10+ Total

Melilla 1 1  1

Murcia 1 1 10

Navarra 1 1  5

La Rioja 1 1  4

Pluriprovincial

Andalucía  2  4 2  8 5,5,6,6,7,9,11,12

Aragón  2  1  3 3,3,7

Canarias  2  2 7,8

Castilla-La 
Mancha

 4  1  5 3,3,4,5,6

Castilla y León  9  9 2,3,3,3,3,4,4,4,5

Cataluña  1  2 1  4 4,6,6,32

Extremadura  1  1  2 4,6

Galicia  2  2  4 4,4,7,8

País Vasco  1  2  3 4,6,8

Valencia  1 2  3 5,12,15

Total 28 17 7 52 n.a.

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: Congreso, cifras para 2019/11.

Obviamente, las autonomías uniprovinciales solo pue-
den tener circunscripciones de un subsistema. Ceuta y Me-
lilla tienen un escaño; La Rioja, cuatro; y Cantabria y Na-
varra, cinco, con lo que todas ellas pertenecen al subsistema 
mayoritario. Asturias tiene siete y Baleares, ocho, con lo 
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que pertenecen al intermedio. Finalmente, Murcia tiene 
diez y Madrid, 37, con lo que son del proporcional. 

En el seno de las comunidades pluriprovinciales, existe 
un grado considerable de heterogeneidad. Solo hay dos co-
munidades pluriprovinciales cuyas circunscripciones sean 
todas del mismo subsistema: Castilla y León, cuyas nueve 
provincias son del subsistema mayoritario, y Canarias, cu-
yas dos provincias son del subsistema intermedio. No hay 
ninguna comunidad que esté exclusivamente compuesta 
por varias provincias del sistema proporcional. En el otro 
extremo, solo hay dos comunidades con provincias de los 
tres subsistemas: Andalucía y Cataluña. Las seis comuni-
dades restantes combinan circunscripciones de dos subsis-
temas.

En su artículo de 2013, Penadés y Santiuste encon-
traron efectos de los subsistemas sobre la fragmentación 
del sistema de partidos. En principio, estos efectos debe-
rían persistir en 2019. Para comprobar en qué medida es 
así, lo primero que he hecho es calcular la magnitud me-
dia de circunscripción y el número de partidos electos en 
cada autonomía. Podría haber empleado medidas más 
sesudas, como el número efectivo de partidos, que otor-
ga pesos menores a los partidos pequeños, pero los resul-
tados serían cualitativamente los mismos, con lo que he 
preferido quedarme con el número de partidos tal cual, 
que es más intuitivo. La Tabla 2.7 muestra los resul-
tados:
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Tabla 2.7. Magnitud media y número de partidos

Autonomía
Magnitud 

media

Partidos electos

Número
Media 
simple

Media 
ponderada

Madrid 37,0 6

6,0 6,7
Cataluña 12,0 8

Valencia 10,7 6

Murcia 10,0 4

Baleares 8,0 4

4,5 4,7

Andalucía 7,6 5

Canarias 7,5 5

Asturias 7,0 4

País Vasco 6,0 5

Galicia 5,8 4

Cantabria 5,0 4

3,0 3,2

Extremadura 5,0 3

Navarra 5,0 4

Aragón 4,3 5

Castilla-La 
Mancha 4,2 3

La Rioja 4,0 3

Castilla y León 3,4 3

Ceuta 1,0 1

Melilla 1,0 1

Congreso 2019/11 6,7 19 4,1 4,3

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: Congreso, cifras para 2019/11. La media ponderada pesa por el 

número de circunscripciones. Autonomías por orden decreciente de mag-
nitud media.
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La magnitud media de las 52 circunscripciones del Con-
greso es de 6,7, una cifra que, como apuntan Montero y 
Fernández Esquer (2018), es inferior a la de la gran mayoría 
de países occidentales que han empleado fórmulas propor-
cionales. La magnitud media varía notablemente entre unas 
autonomías y otras: va de los casi cuarenta de Madrid hasta 
los menos de cuatro en Castilla y León (uno en las ciudades 
autónomas). Cuatro Comunidades Autónomas tienen una 
magnitud media propia del sistema proporcional: Madrid, 
Cataluña, Comunidad Valenciana y Murcia. En tres de ellas, 
se eligió a Diputados de al menos seis partidos distintos, cifra 
que no alcanza ninguna otra autonomía. El número medio 
de partidos electos en ellas es 6,0. Otras seis Comunidades 
Autónomas tienen una magnitud media propia del subsiste-
ma intermedio: Baleares, Andalucía, Canarias, Asturias, País 
Vasco y Galicia. El número medio de partidos electos en ellas 
es 4,5. Las siete Comunidades Autónomas restantes tienen 
una magnitud media propia del sistema mayoritario: Canta-
bria, Extremadura, Navarra, Aragón, Castilla-La Mancha, 
La Rioja y Castilla y León. Naturalmente, éste es también el 
caso de las dos Ciudades Autónomas. El número medio de 
partidos electos en ellas es 3,0.

Cabría objetar que los cálculos anteriores son concep-
tualmente cuestionables porque, como hemos visto, mu-
chas de las comunidades pluriprovinciales están compues-
tas por provincias pertenecientes a distintos subsistemas 
electorales. Aunque estaba interesado en mostrar un resu-
men intuitivo para el nivel autonómico, debo reconocer 
que tal crítica sería razonable. Por esta razón, he recalcula-
do los datos para cada subsistema, incluyendo en cada uno 
exactamente las circunscripciones que le pertenecen. La 
Tabla 2.8 muestra los resultados:
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Tabla 2.8. Número de partidos electos por subsistema

Subsistemas
Magnitud 

media
Partidos 
electos

Proporcional (M ≥ 10) 18,4 5,6

Intermedio (6 ≤ M ≤ 9)  6,9 3,9

Mayoritario (M ≤ 5)  3,7 2,8

Total  6,7 3,5

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: Congreso, 2019/11. M = magnitud de la circunscripción.

Los resultados son contundentes: el número de parti-
dos que obtuvo escaños en el Congreso está fuertemente 
relacionado con el subsistema electoral:

• El número medio de partidos que obtuvo escaños
en las provincias del subsistema proporcional es
elevado (5,6).

• El número medio de partidos con escaños en las
provincias del subsistema intermedio es moderado
(3,9).

• El número medio de partidos elegidos en las pro-
vincias del subsistema mayoritario es bajo (2,8).

Empleando nuevamente datos en el nivel de la cir-
cunscripción para las elecciones al Congreso de noviembre 
de 2019, he calculado también el coeficiente de correlación 
de Pearson entre la magnitud de la circunscripción y el 
número de partidos que obtuvo escaños en la circunscrip-
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ción. Esta correlación vale 0,78. Como explican Santana y 
Rama (2017), el coeficiente de correlación está comprendi-
do en el rango que va de menos uno a más uno; una corre-
lación positiva significa que las variables tienden a moverse 
en el mismo sentido y, cuanto más cerca esté de uno en 
valor absoluto, más fuerte es la correlación. Por consi-
guiente, un coeficiente de correlación de 0,78 significa que 
la relación entre ambas variables es positiva y bastante mar-
cada.

Los análisis que he presentado para las elecciones de 
noviembre de 2019 son consistentes con los que han com-
partido otras académicos en el pasado. Pablo Simón (2008) 
acusó hace tiempo a las circunscripciones provinciales de 
ser las principales responsables de la elevada desproporcio-
nalidad de nuestras elecciones al Congreso, e hizo una si-
mulación en la que demostró que, en las de 2008, la des-
proporcionalidad entre votos y escaños habría caído del 
15,10 que efectivamente tuvo al 3,55 si se hubiera usado 
una circunscripción nacional única. Fernández Esquer 
(2016) también apuntó a la magnitud de las circunscrip-
ciones como las responsables principales de la elevada des-
proporcionalidad en las elecciones de 2015, y Penadés 
(2016) detalló el importante premio que las provincias les 
permitieron obtener a los partidos consolidados, PP y 
PSOE, frente a los nuevos, Podemos y Ciudadanos (Cs). 
El sistema provincial con una mayoría de circunscripciones 
mayoritarias y una minoría de proporcionales es, en gran 
parte, responsable de los importantes vaivenes en el éxito 
electoral de los nuevos partidos en las últimas cuatro elec-
ciones. En muchas de las circunscripciones mayoritarias, 
simplemente no hay espacio para que obtengan escaños 
tanto PP y PSOE como Podemos, Cs y, luego, VOX. De 
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esta manera, incluso cambios moderados en el apoyo elec-
toral a estos tres últimos se han traducido en saltos impor-
tantes de su presencia parlamentaria. Así, se ha producido 
un baile de partidos en la tercera posición del ranking, de 
la que primero disfrutó Podemos, luego, Ciudadanos, y, 
finalmente, VOX. La suerte de estos partidos medianos de 
ámbito nacional está indisolublemente unida a su capaci-
dad de conseguir obtener y mantener un contingente im-
portante de escaños en las numerosas circunscripciones 
pequeñas, y mayoritarias, del Congreso, y es pronto para 
saber cuántos partidos de este tipo pueden ser viables a me-
dio plazo.

3.  Población, electores y voto en Galicia

Empezaré esta sección con una pregunta, a ver qué tal
vas de intuición. Piensa en las elecciones al Congreso de 
noviembre de 2019 y considera el cociente entre electores 
(aquéllos que tienen derecho a votar) y población: ¿cuánto 
dirías que vale este cociente en la circunscripción con un 
valor mayor de electores sobre población? La respuesta a la 
pregunta es 116,5%, en Orense. En Lugo, el cociente tam-
bién es superior al cien por cien: 104,0%. Es tentador pen-
sar que se trata de un error. En esta ocasión, y sin que ello 
siente precedente, no es el caso. Lo puedes comprobar en la 
página de resultados electorales del Ministerio del Interior 
(MIR). De todas formas, he recopilado la información en 
la Tabla 2.9:
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Tabla 2.9. Población y electores en Orense y Lugo

Provincia Población Electores

Orense 309.293 360.302

Lugo 331.327 344.446

CONGRESO 2019/11 46.722.980 37.001.379

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia. 
Nota: Congreso y Senado, 2019/11. Las circunscripciones gallegas 

son las mismas para las dos Cámaras y el censo electoral es el mismo para 
ambas.

Así, pues, hay circunscripciones en las que el censo 
electoral supera a los habitantes. He calculado los datos de 
censo sobre población para todas las circunscripciones del 
Congreso, disponibles en la Tabla B.3 del Anexo B; aquí, 
en la Tabla 2.10, comparto los datos para las cinco circuns-
cripciones con más electores por habitante y las cinco con 
menos:

Tabla 2.10. Electores sobre población

Ranking Provincia
Electores / 
población

Población Electores

 1 Orense 116,5 309.293 360.302

 2 Lugo 104,0 331.327 344.446

 3 La Coruña  97,2 1.119.351 1.087.839

 4 Zamora 96,4 174.549 168.268

 5 Pontevedra 96,2 941.772 906.111
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Ranking Provincia
Electores / 
población

Población Electores

n.a.
CONGRESO 
2019/11

79,2 46.722.980 37.001.379

48 Baleares 71,5 1.128.908 807.170

49 Almería 70,9 709.340 502.627

50 Alicante 69,4 1.838.819 1.276.691

51 Gerona 68,9 761.947 524.978

52 Melilla 68,9 86.384 59.497

Orense 
– Melilla

47,6

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: Provincias por orden decreciente de electores sobre población.

El promedio nacional de electores sobre población es 
de un ochenta por ciento, aunque las diferencias entre te-
rritorios son importantes: entre el máximo de Orense 
(116,5%) y el mínimo, que comparten Melilla y Gerona 
(68,9%), hay nada menos que 47,6 puntos porcentuales de 
diferencia. Posiblemente hayas intuido la explicación de 
los datos anómalos de Orense y Lugo: Galicia es una re-
gión de emigrantes y éstos no entran en el cómputo de 
habitantes, pero tienen derecho a votar por su circunscrip-
ción en las elecciones generales, que son las que nos intere-
san en este trabajo. El censo electoral para las elecciones 
generales incluye tanto a los que residen en España (CER) 
como a los que lo hacen en el extranjero (CERA). Si estos 
últimos son muy numerosos, puede darse el caso, como 
sucede en Orense y Lugo, de que el cociente entre censo 
electoral y población sea mayor que la unidad. Para com-
probar este punto, en la Tabla 2.11, he recogido datos los 
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datos de la población, el CER, el CERA y el censo total 
para las cuatro provincias gallegas en las últimas elecciones 
al Congreso (los datos también son válidos para el Senado, 
porque el censo es el mismo).

Tabla 2.11. Electores en España y el extranjero

Territorio
Electores

Población
En 

España
En el 

extranjero
Total

La Coruña 928.240 159.599 1.087.839 1.119.351

Lugo 277.220 67.226 344.446 331.327

Orense 259.175 101.127 360.302 309.293

Pontevedra 772.748 133.363 906.111 941.772

Galicia 2.237.383 461.315 2.698.698 2.701.743

Total nacional 34.870.625 2.130.754 37.001.379 46.722.980

Galicia/total 6,4 21,7 7,3 5,8

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: Congreso, cifras para 2019/11.

Galicia aporta casi un seis por ciento de la población 
total del país y una proporción levemente mayor de electo-
res residentes en España; en contraste con estas cifras, más 
de uno de cada cinco electores residentes en el extranjero 
proviene de esta comunidad. Es, precisamente, el gran nú-
mero de electores en el extranjero el que posibilita que la 
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cifra de electores supere a la de la población en Orense y 
Lugo. Aunque era necesario presentar las cifras absolutas, 
este tipo de información suele ser más fácil de interpretar 
cuando se muestra en términos relativos. En la Tabla 2.12, 
ofrezco los cálculos pertinentes:

Tabla 2.12. Electores en el extranjero sobre población

Territorio
Electores / población

En España En el extranjero Total

La Coruña 82,9 14,3  97,2

Lugo 83,7 20,3 104,0

Orense 83,8 32,7 116,5

Pontevedra 82,1 14,2  96,2

Galicia 82,8 17,1  99,9

Total nacional 74,6  4,6  79,2

Galicia-media 
nacional

 8,2 12,5  20,7

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: Congreso, cifras para 2019/11.

El cociente entre electores residentes en España y po-
blación es 8,2 puntos porcentuales mayor en Galicia que 
en el conjunto de España. Esto se debe, probablemente, a 
que Galicia recibe menos inmigración que el promedio 
nacional (los ciudadanos extranjeros forman parte de la 
población, pero no votan en las elecciones generales) y, 
quizá, a que su estructura de la población incluya menos 
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menores de edad que la del promedio español. En segun-
do lugar, el cociente entre electores en el extranjero y po-
blación es casi el cuádruple en Galicia que en el conjunto 
del país, siendo la diferencia de 12,5 puntos porcentuales. 
Las diferencias son aún más marcadas en las dos provin-
cias «anómalas», Orense y Lugo. Así, pues, el cociente 
entre electores y población es veinte puntos porcentuales 
mayor en Galicia que en el conjunto de España. Para si-
tuar este dato en contexto, he creado el Gráfico 2.2, en el 
que muestro el valor de este cociente para cada auto-
nomía:

Gráfico 2.2. Ranking de electores sobre población

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia. 
Nota: Cifras para 2019/11. Autonomías en orden creciente de censo 

electoral sobre censo poblacional.

En promedio, hay unos ocho electores por cada diez 
habitantes. El ranking entre electores y población va del 
mínimo de Melilla, con algo menos de siete electores por 
cada diez habitantes o, centrando la atención en las Comu-
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nidades Autónomas, Baleares (algo más de siete), al máxi-
mo de Galicia, en la que hay casi tantos electores como 
habitantes. Las diferencias entre las autonomías son nota-
bles: 31 puntos porcentuales entre Galicia y Melilla, y unos 
tres menos entre Galicia y Baleares. Esto significa, entre 
otras cosas, que no es lo mismo hablar de «escaños por 
población» que hacerlo de «escaños por elector».

Dado todo lo que se ha visto hasta ahora, que Galicia 
encabece el ranking no resulta una sorpresa. Por otra par-
te, cabe sospechar que la posición de Melilla y Baleares en 
la parte baja del ranking se deba a que estos territorios 
tengan una mayor proporción de residentes no nacionales 
(previsiblemente, en Melilla, residentes del Norte de Áfri-
ca, y en Baleares, ciudadanos de otros países de la Unión 
Europea y el Reino Unido). Esta intuición se podría com-
probar fácilmente acudiendo a estadísticas oficiales, te ani-
mo a que lo hagas. Dado que la normativa sobre el dere-
cho al voto de los ciudadanos extranjeros difiere en los 
distintos niveles electorales, de ser correcta mi sospecha, 
sería lógico esperar cambios en el ranking por territorios 
en otros comicios: especialmente, en las elecciones muni-
cipales.

Los análisis presentados sobre el peso de los electores 
residentes en España y en el extranjero tienen interés más 
allá de saciar la curiosidad sobre los casos atípicos de Oren-
se y Lugo, ya que es de prever que la existencia de un con-
tingente importante de electores en el extranjero tenga 
consecuencias políticas importantes; me voy a centrar en 
las consecuencias sobre la participación electoral. Es sabido 
que, en general, los emigrantes tienden a votar menos (a 
abstenerse más) que los residentes. De acuerdo con el mo-
delo ya clásico propuesto por Anthony Downs (1957) y 



EL SISTEMA ELECTORAL DEL CONGRESO (1979-2019) 49

desarrollado, entre otros, por William H. Riker y Peter C. 
Ordeshook (1968), la propensión a votar de los ciudada-
nos depende de tres factores: uno, los beneficios privados 
que éstos esperan obtener gracias al efecto de su voto sobre 
los resultados electorales; dos, los beneficios que obtienen 
por el hecho mismo de votar, por ejemplo, la satisfacción 
que supone cumplir con el deber de votar; y tres, los costes 
asociados al voto. Este modelo ha sido puesto a prueba en 
España por diversos autores, entre los que cabe mencionar 
los trabajos de Teresa Mata (2013), Santana (2008; 2014), 
y Lavezzolo, Riera y Santana (2010), todos los cuales tien-
den a refrendar la importancia de los factores del modelo 
en nuestro país.

Hay diversas razones para sospechar que los emigran-
tes tienden a tener valores de todos estos factores que les 
hacen menos proclives al voto que el resto de los ciudada-
nos: primera, es probable que consideren que los resulta-
dos de las elecciones les afecten menos y, por ende, les 
importen menos; además, es posible que estén menos in-
formados de los desarrollos políticos del país y no tengan 
tan claro como los residentes quién prefieren que gane; 
segunda, es concebible que sientan que no tienen un de-
ber social de votar, especialmente, si temen carecer de la 
información suficiente para hacerlo de manera responsa-
ble; y tercera, los costes que tienen que asumir para infor-
marse y emitir su voto suelen ser mayores que los de los 
residentes. 

A ello hay que añadir que el marco legal español no ha 
contribuido a facilitar el voto de los residentes ausentes. Ya 
en 1993, Juan José Solozábal (1993) señalaba que la regu-
lación del proceso electoral de los españoles en el extranje-
ro parecía orientada «más que a producir la participación 
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electoral de nuestros compatriotas, a asegurar su margina-
ción de la misma». Lejos de mejorar con el tiempo, esta 
situación se agravó cuando, unos veinte años más tarde, en 
enero de 2011, una modificación legal disparó los costes 
del voto de los españoles residentes en el extranjero. La ra-
zón hay que buscarla en la LO 2/2011, de 28 de enero. 
Además de otros aspectos que no interesan para la presente 
discusión, esta LO cambió la regulación del voto de los 
ciudadanos residentes en el extranjero. Así, además de nu-
merosas precisiones administrativas, la LO estipulaba que 
«los españoles inscritos en el censo de los electores residen-
tes-ausentes que viven en el extranjero deberán formular 
mediante impreso oficial la solicitud de voto dirigida a la 
correspondiente Delegación Provincial de la Oficina del 
Censo Electoral» (LO 2/2011, Artículo único, punto vein-
tiocho, epígrafe 1). Es decir, durante el período de vigencia 
de esta ley, que se extendió hasta septiembre de 2022, los 
electores residentes en el extranjero debían solicitar o «ro-
gar» votar en unos comicios.

La implantación del voto rogado en las elecciones ge-
nerales ha sido objeto de duras críticas por parte del pú-
blico general y de numerosos académicos. Éste es el caso 
de los trabajos de José Luis Mateos Crespo (2019) y Ro-
sario García Mahamut (2012), por mencionar solo un 
par. El grueso de las críticas tiene que ver con el fuerte 
efecto adverso del voto rogado sobre la participación elec-
toral. No hay duda de que se trata de críticas bien funda-
das. Dicen que una imagen vale más que mil palabras; 
dependerá de la imagen y de las palabras. Sea como fuere, 
he recogido los datos de participación electoral de los vo-
tantes residentes en el extranjero y los he compartido en 
el Gráfico 2.3 para que aprecies el desplome del voto de 
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los residentes en el extranjero con la introducción del 
voto rogado:

Gráfico 2.3. Evolución del voto extranjero

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia. 
Nota: Cifras para el Congreso. Datos disponibles desde 1986.

Por todas las razones expuestas, cabría esperar que, en 
las elecciones generales de 2019, la tasa de participación en 
Galicia y, especialmente, en Orense y Lugo, fuera baja en 
términos comparados. Para comprobarlo, en la Tabla 2.13, 
he recogido las tasas de participación en las provincias ga-
llegas y en el conjunto del país:

http://www.infoelectoral.interior.gob.es
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Tabla 2.13. Participación electoral en Galicia 

Territorio Electores Votantes
Tasa 

de voto

Territorio-
total 

nacional

La Coruña 1.087.839 620.550 57,0 -9,2

Lugo 344.446 183.141 53,2 -13,1

Orense 360.302 173.598 48,2 -18,1

Pontevedra 906.111 530.077 58,5 -7,7

Galicia 2.698.698 1.507.366 55,9 -10,4

Total nacional 37.001.379 24.507.715 66,2

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: Congreso, cifras para 2019/11.

Los datos confirman mis expectativas. En efecto, la 
tasa de participación electoral en Galicia fue 10,4 puntos 
porcentuales inferior a la del conjunto de España, hecho 
especialmente acusado en Orense, donde no votó ni uno 
de cada dos electores, y Lugo, provincias en las que las di-
ferencias con el promedio nacional se elevaron a 18 y 13 
puntos porcentuales, respectivamente. Como nunca falta 
algún escéptico, podría haber quien pensara que la baja 
participación electoral en las dos provincias gallegas con 
una gran masa de votantes residentes en el extranjero es 
una mera coincidencia. Para descartar esta posibilidad, he 
analizado por separado los datos de participación de los 
residentes en España y en el extranjero. En primer lugar, en 

http://www.infoelectoral.interior.gob.es
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la Tabla 2.14, he recogido datos sobre la participación 
electoral de los electores residentes en España.

Tabla 2.14. Participación de los residentes en España

Territorio

Residentes en España

Electores Votantes
Tasa 

de voto

Territorio 
- media
nacional

La Coruña 928.240 614.255 66,2 -3,7

Lugo 277.220 181.175 65,4 -4,5

Orense 259.175 170.551 65,8 -4,1

Pontevedra 772.748 524.666 67,9 -2,0

Galicia 2.237.383 1.490.647 66,6 -3,2

Total nacional 34.870.625 24.361.699 69,9 0,0

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: Congreso, cifras para 2019/11.

El porcentaje de votantes entre los electores residentes 
en España estaba comprendido entre un sesenta y cinco y 
un setenta por ciento en todos los territorios considerados 
en la tabla. Por consiguiente, la diferencia entre la tasa de 
participación electoral en Galicia y el conjunto del país era 
moderada entre este colectivo, de apenas 3,2 puntos por-
centuales. Aunque esta diferencia es algo mayor en Orense, 
sigue siendo modesta, de 4,1 puntos porcentuales, y clara-
mente no es la responsable de los 18,1 puntos que separan 

http://www.infoelectoral.interior.gob.es
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la participación total en esta provincia del promedio nacio-
nal. A continuación, en la Tabla 2.15, he recogido los da-
tos de la participación electoral de los residentes en el ex-
tranjero:

Tabla 2.15. Participación de los residentes ausentes

Territorio

Residentes en el extranjero

Electores Votantes
Tasa 

de voto

Territorio 
- media
nacional

La Coruña 159.599 6.295 3,9 -2,9

Lugo 67.226 1.966 2,9 -3,9

Orense 101.127 3.047 3,0 -3,8

Pontevedra 133.363 5.411 4,1 -2,8

Galicia 461.315 16.719 3,6 -3,2

Total nacional 2.130.754 146.016 6,9 0,0

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: Congreso, cifras para 2019/11.

En línea con los argumentos expuestos más arriba, el 
porcentaje de votantes entre los electores residentes en el 
extranjero fue extremadamente bajo, inferior al diez por 
ciento en todos los territorios considerados en la tabla y, 
desde luego, muy inferior a la tasa de participación entre 
los electores residentes en España. Sin embargo, dado que 
la participación fue muy baja en todos los territorios, la 
diferencia entre la tasa de participación electoral en Galicia 
y el conjunto del país también fue moderada para este co-

http://www.infoelectoral.interior.gob.es
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lectivo: de hecho, la diferencia es, nuevamente, de 3,2 pun-
tos porcentuales. La diferencia entre la tasa de Orense y el 
promedio nacional es de 3,8 puntos. De nuevo, estas dife-
rencias, por sí solas, no permiten dar cuenta de la brecha de 
18 puntos entre el voto en Orense y en el conjunto de Es-
paña. La identificación del factor clave para explicar estas 
diferencias exige redirigir la atención a los datos sobre la 
cuantía de electores residentes en España y en el extranjero. 
A partir de los datos que ya he presentado en otras tablas 
más arriba, me ha resultado muy sencillo calcular la cuan-
tía relativa de los electores en el extranjero. En la Ta-
bla 2.16, comparto estos cálculos:

Tabla 2.16. Porcentaje de electores en el extranjero

Territorio
Porcentaje de 
electores en el 

extranjero

Territorio 
- media nacional

La Coruña 14,7  8,9

Lugo 19,5 13,8

Orense 28,1 22,3

Pontevedra 14,7  9,0

Galicia 17,1 11,3

Total nacional  5,8  0,0

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: Congreso, cifras para 2019/11.

Los datos no permiten albergar dudas: la principal ra-
zón por la que la tasa de participación electoral es menor en 
Galicia y, especialmente, Orense que en el conjunto del 

http://www.infoelectoral.interior.gob.es
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país radica en el mayor peso relativo de los electores extran-
jeros en Galicia y, particularmente, Orense. Mientras que, 
en el conjunto del país, apenas un seis por ciento del censo 
electoral está compuesto por electores residentes en el ex-
tranjero, esta cifra supera el diecisiete por ciento en Galicia 
y el veintiocho en Orense, lo que significa que hay una di-
ferencia de más de diez puntos porcentuales entre Galicia y 
el promedio nacional, y de más de veinte en el caso de 
Orense. Esto es clave, porque los residentes en el extranjero 
votan mucho menos que los residentes en España. Aunque 
sabemos que es así por los datos presentados en tablas an-
teriores, he calculado las diferencias en la tasa de participa-
ción de ambos grupos, disponibles en la Tabla 2.17:

Tabla 2.17. Diferencias en participación según residencia

Territorio
Tasa de participación

En España 
(CER)

En el extranjero 
(CERA)

Diferencia

La Coruña 66,2 3,9 62,2

Lugo 65,4 2,9 62,4

Orense 65,8 3,0 62,8

Pontevedra 67,9 4,1 63,8

Galicia 66,6 3,6 63,0

Total nacional 69,9 6,9 63,0

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es),elaboración propia.
Nota: Congreso, cifras para 2019/11.

http://www.infoelectoral.interior.gob.es
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En efecto: en todos los territorios considerados, la 
tasa de participación de los electores residentes en el ex-
tranjero era más de sesenta puntos porcentuales menor 
que la de los residentes en España. En vista de toda la 
información presentada, es posible concluir cuál es la 
causa de la baja participación en Galicia, en general, y en 
Orense, en particular.

Es cierto que tanto los electores que residen en Es-
paña como los que residen en el extranjero tienen una 
menor propensión a votar en Galicia que en el conjunto 
de España. Sin embargo, estas diferencias solo permiten 
dar cuenta de unos tres puntos porcentuales de la dife-
rencia de participación total entre Galicia y el conjunto 
del país, que asciende a más de diez puntos porcen-
tuales. Los restantes siete puntos se deben a que una 
fracción considerablemente mayor del censo electoral 
gallego está compuesta por electores residentes en el ex-
tranjero.

El caso de Orense es aún más claro. De nuevo, la par-
ticipación en Orense es inferior a la del promedio español 
tanto entre los residentes en España como entre los resi-
dentes en el extranjero, pero estas diferencias solo permiten 
dar cuenta de unos cuatro puntos porcentuales de la brecha 
de participación total entre Orense y el conjunto del país, 
que asciende a más de dieciocho puntos porcentuales. Los 
restantes catorce puntos se deben a que una fracción mu-
cho mayor del censo electoral de Orense está compuesta 
por electores residentes en el extranjero.

En definitiva, se trata, principalmente, de un efecto de 
composición. El electorado de Galicia, en general, y el de 
Orense, en concreto, está compuesto por un porcentaje 
mucho mayor de electores residentes ausentes, cuya tasa de 
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participación era unos sesenta y tres puntos porcentuales 
inferior a la de los residentes en España.

Afortunadamente, el voto rogado, que, como hemos 
visto, agravó notablemente la baja participación de los resi-
dentes extranjeros, ha sido eliminado. El objetivo principal 
del voto rogado era combatir las irregularidades que se ha-
bían detectado en relación con el voto extranjero en elec-
ciones precedentes (Mateos Crespo 2019). Sin embargo, 
por loable que sea siempre cualquier intento de dificultar el 
fraude electoral, no sería exagerado decir que, en esta oca-
sión, el remedio fue peor que la enfermedad. Así, dada la 
caída en picado que el voto rogado había provocado en el 
voto de los residentes extranjeros, en septiembre de 2022, 
el requisito de rogar el voto fue derogado por la LO 
12/2022, que contó con el apoyo unánime de todos los 
partidos. En su Preámbulo, la LO 12/2022 reconoce que la 
mayoría de los integrantes del CERA renunció a rogar el 
voto, y que una fracción importante de los que rogaron el 
voto no participó, en gran parte, por culpa de problemas 
de índole administrativa: 

«La combinación del voto rogado y de los plazos 
previstos en la normativa electoral se ha traducido en 
una reducción muy significativa en los niveles de parti-
cipación de los electores residentes en el extranjero. En 
el caso de las elecciones generales celebradas en 2011, 
2015, 2016 y 2019, menos del 10 por ciento de los elec-
tores solicitaron o rogaron el voto como consecuencia 
de la complejidad del procedimiento (...) los niveles de 
participación se sitúan entre el 4,73 y el 6,8 por ciento, 
es decir, que entre un tercio y la mitad de los electores 
que solicitaron o rogaron el voto en los comicios de 
2011, 2015, 2016 y 2019, finalmente no ejercieron su 
derecho de voto, en muy buena medida porque no reci-
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bieron la documentación electoral a tiempo o porque se 
registraron incidentes en el envío posterior de sus votos 
por correo postal a las Oficinas Consulares» (LO 
12/2022, Preámbulo). 

En el mismo Preámbulo, la LO subraya el carácter 
anómalo de las ínfimas tasas de participación de los electo-
res residentes en el extranjero durante la vigencia del voto 
rogado, y las compara con los niveles previos:

«Estas cifras contrastan con los datos medios de par-
ticipación en elecciones generales recientes por parte de 
los residentes en el extranjero antes de la aprobación de 
la reforma de 2011, que oscilaban entre el 22,99 por 
ciento de los comicios del 2000 y el 31,88 por ciento de 
2008» (LO 12/2022, Preámbulo).

La eliminación del voto rogado es, sin duda, una bue-
na noticia, y cabe esperar que la tasa de participación de los 
electores residentes en el extranjero repunte. Sin embargo, 
es posible que no logre alcanzar los niveles previos a 2011, 
que, por otra parte, ya eran reducidos. Al fin y al cabo, la 
inmensa mayoría de los que residen en el extranjero a largo 
plazo se ha acostumbrado a no participar en las elecciones 
durante más de una década, con lo que no será fácil reen-
gancharlos a la dinámica electoral.

Aunque ahora se elimine el voto rogado, éste les ha 
expulsado del sistema durante diez años, y eso puede tener 
consecuencias. Numerosos estudiosos han destacado que el 
voto y la abstención tienen un importante componente de 
hábito o costumbre. Los trabajos Elias Dinas (2017), Alan 
S. Gerber, Donald P. Green y Ron Shachar (2003), Green
y Shachar (2000), o Eric Plutzer (Plutzer 2002) han de-
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mostrado que, incluso manteniendo constantes todas las 
otras características de los individuos, el hecho mismo de 
haber votado o no en las elecciones precedentes condiciona 
la probabilidad de votar en las actuales.

En un libro sobre el caso chileno, uno de los países del 
mundo en los que más ha caído la participación electoral, 
Montero, Rama y Santana (2020) demuestran que la ins-
tauración de sistemas electorales con incentivos perversos 
tiene efectos a largo plazo, incluso después de que se refor-
me el sistema electoral y se eliminen las características que 
incentivaban a la abstención. En Chile, los jóvenes apren-
dieron a ser abstencionistas porque la combinación del re-
gistro voluntario, el voto obligatorio de los registrados y la 
desafección hacia los partidos dio pie a que muchos de los 
que adquirían la mayoría de edad ni siquiera se registraran 
para votar. Cuando se reformó el sistema electoral, ya era 
tarde para muchos, porque se habían acostumbrado a no 
votar. Esperemos que el voto rogado no haya tenido el mis-
mo efecto de enseñar a ser abstencionistas a los ciudadanos 
españoles residentes en el extranjero.
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EL SISTEMA ELECTORAL 
DEL SENADO (1979-2019)

El sistema electoral del Senado es la mosca blanca del 
sistema electoral español, es como un día caluroso en 
Groenlandia o una clase de estadística divertida, en defini-
tiva, es un objeto de análisis fascinante porque nos sorpren-
de con sus peculiaridades y nos hace plantearnos qué es lo 
que valoramos de un sistema electoral. Con permiso, natu-
ralmente, de las elecciones provinciales, aún más bizarras y 
desconocidas, como Carles A. Foguet (2012) explica de 
manera breve y pedagógica.

En el Senado, las provincias insulares de Baleares y Ca-
narias dejan de ser circunscripciones y, en lugar de ellas, lo 
son una serie de islas o agrupaciones de islas (CE, Título II, 
Capítulo I, Artículo 69, epígrafes 2, 3 y 4): en total, tres 
islas mayores, con tres escaños cada una, y siete islas o agru-
paciones de islas menores, con un escaño cada una, a las 
que se suman las dos ciudades autónomas y las 47 provin-
cias peninsulares, con dos y cuatro escaños cada una, res-
pectivamente. Es decir, se reparte una cantidad distinta de 
escaños en cada tipo diferente de circunscripción, pero el 
número de escaños en las distintas circunscripciones de un 
mismo tipo es fijo: por ejemplo, todas las provincias penin-
sulares tienen cuatro escaños, independientemente de las 
disparidades en su número de habitantes o de cuántos elec-
tores hay censados. Dado que el tipo de circunscripciones 
y el número de escaños de cada una viene fijado por la CE, 



62 LAS APARIENCIAS ENGAÑAN. EL SISTEMA ELECTORAL DE LAS ELECCIONES...

cualquier intento de cambiarlos requeriría una modifica-
ción de la Constitución.

Conviene destacar, al menos, cuatro singularidades 
del sistema electoral del Senado. La primera es el voto a 
candidatos en lugar de a partidos. La LOREG (Título II, 
Capítulo V, Sección 2ª, Artículo 171, epígrafe 1) lo ex-
plica muy claramente: «Las candidaturas para el Senado 
son individuales a efectos de votación y escrutinio aun-
que pueden agruparse en listas a efectos de presentación y 
campaña electoral». Esto significa que, en términos de 
conteo para la elección de Senadores, se comparan direc-
tamente los votos recibidos por cada candidato y se esco-
ge al candidato o a los candidatos que más votos hayan 
obtenido, independientemente de cuántos votos hayan 
recibido sus compañeros de siglas. Por clarificar: los votos 
de los distintos candidatos de un mismo partido no se 
suman para determinar cuántos Senadores le correspon-
dería a cada partido.

La segunda singularidad es el voto múltiple: mientras 
que, en el resto de los procesos electorales españoles, los 
electores solo pueden emitir un único voto, para el Sena-
do emiten múltiples votos (excepto en las siete circunscrip-
ciones insulares menores). Siempre de acuerdo con la 
 LOREG (Título II, Capítulo III, Artículo 166, epígrafe 
1, letra a), «Los electores pueden dar su voto a un má-
ximo de tres candidatos en las circunscripciones pro-
vinciales, dos en Gran Canaria, Mallorca, Tenerife,  Ceuta 
y Melilla, y uno en las restantes circunscripciones insu-
lares».

La tercera singularidad es que las listas son abiertas: los 
electores pueden escoger a qué candidatos otorgar su voto y, 
excepto en el caso trivial de los electores de las circunscrip-
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ciones insulares menores, que emiten un único voto, inclu-
so pueden escoger a candidatos de distintas listas (a veces, 
empleamos el término «panachage» para referirnos a este 
hecho). La página web del Senado lo expresa así: «las can-
didaturas son individuales a efectos de votación y escruti-
nio, de tal modo que el elector puede votar a candidatos de 
fuerzas políticas diversas» (www.senado.es). Esto contrasta 
con lo que ocurre en el resto de los procesos electorales es-
pañoles, en los que las listas son cerradas y bloqueadas (se 
vota por una lista y no se puede alterar el orden de las 
candidaturas que la conforman).

La cuarta singularidad es que en el Senado rige un 
sistema mayoritario, no proporcional. La LOREG (Títu-
lo II, Capítulo III, Artículo 166, epígrafe 1, letra b) nos 
dice lo siguiente: «Serán proclamados electos aquellos 
candidatos que obtengan mayor número de votos hasta 
complementar el de Senadores asignados a la circuns-
cripción». Esto se concreta de la manera siguiente: en las 
siete circunscripciones insulares menores, solo se asigna 
un escaño, y se elige al candidato que tenga una mayoría 
simple de votos. Es, por ello, un sistema mayoritario uni-
nominal. Este sistema es una variedad de la familia ma-
yoritaria de tipo mayoría simple («plurality») e IDEA 
Internacional lo denomina «variedad de mayoría sim-
ple»; en inglés, se lo conoce con los nombres de «First 
past the post» (FPTP)» o «plurality single member district» 
(IDEA 2021). De acuerdo con IDEA, es utilizado en las 
elecciones legislativas de 59 países del mundo, lo que lo 
convierte en el segundo sistema más empleado, solo por 
detrás del sistema de lista proporcional (que es el que se 
usa en las provincias del Congreso). En el resto de las 
circunscripciones, hay varios escaños para repartir, y se 

http://www.senado.es
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elige a los candidatos con más votos hasta completar el 
cupo de Senadores de la circunscripción. Como hay va-
rios escaños a repartir, son sistemas mayoritarios plurino-
minales. Es mayoritario plurinominal con pluralidad en 
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, porque los 
electores emiten el mismo número de votos que escaños 
se reparten (dos votos por elector y dos escaños para re-
partir). Este sistema es una variedad de la familia mayo-
ritaria de tipo mayoría simple («plurality») e IDEA In-
ternacional lo denomina «voto en bloque» y lo considera 
el equivalente de FPTP para circunscripciones plurino-
minales; en inglés, se lo conoce como «block vote». De 
acuerdo con IDEA, es utilizado en las elecciones legisla-
tivas de 16 países del mundo (IDEA 2021). Es mayorita-
rio plurinominal parcial en las 47 provincias peninsula-
res y las tres circunscripciones insulares mayores, porque 
los electores emiten un número inferior de votos a los 
escaños que se reparten (tres votos por elector y cuatro 
escaños para repartir en las provincias peninsulares; dos 
votos por elector y tres escaños para repartir en las islas 
mayores). Este sistema es denominado por IDEA Inter-
nacional «voto limitado» y en inglés se lo conoce como 
«Limited vote». Según IDEA, solo es empleado en las 
elecciones legislativas de un único país del mundo (IDEA 
2021). En la Tabla 3.1, resumo las particularidades re-
cién comentadas, y añado el total de senadores electos en 
cada tipo de circunscripción:



EL SISTEMA ELECTORAL DEL SENADO (1979-2019) 65

Tabla 3.1. El sistema electoral del Senado

Circunscripción Votos 
por 

elector

Variedad 
electoral

(escrutinio)

Senadores 
electos

Tipo Núm. Magnitud

Provincias 
peninsulares

47 4 3
Voto 
limitado
(MPP)

188

Islas mayores  3 3

2

  9

Ciudades 
autónomas

 2 2
Voto en 
bloque
(MPCP)

  4

Islas 
menores

 7 1 1
Mayoría 
simple
(MU)

  7

Total 59 1 a 4 1 a 3 n.a. 208

Fuente: CE y Senado (www.senado.es), elaboración propia. 
Nota: en islas menores, también se incluye la agrupación de islas Ibiza-

Formentera. 
Clave: MPP = mayoritario plurinominal parcial, MPCP = mayoritario 

plurinominal con pluralidad, MU = mayoritario uninominal.

He organizado el capítulo en torno a tres historias o 
ejes. En realidad, no estoy descubriendo el pantumaca en 
ninguna de ellas: solo he recolectado unos datos públicos y 
gratuitos al alcance de todos y he sacado cálculos sencillos 
con ellos. Sin embargo, algunos resultados llaman podero-
samente la atención y por eso los he convertido en el eje de 
una de las historias. Por ejemplo, creo que el hecho de que 
más del sesenta por ciento de los Senadores de Madrid no 
se elijan en las urnas debería invitar a la reflexión. ¿Es esto 
razonable en un sistema comprometido con que los ciuda-
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danos escojamos directamente a nuestros representantes? 
El otro gran tema es el de las desigualdades y desviaciones 
en la representación. Si habíamos visto que el Congreso 
presentaba unos niveles de malapportionment y despropor-
cionalidad elevados, son peccata minuta en comparación 
con los del Senado. Quizá tenga razón Ignacio Molina 
(2016) y el motivo por el que ciertos aspectos del sistema 
electoral del Senado resultan tolerables es el carácter secun-
dario de nuestra Cámara Alta, pero no por ello deberían ser 
desatendidos. Y, para que no dure más la introducción que 
el cuerpo del capítulo, creo que lo mejor es que pasemos a 
la primera historia.

1.  Al sesenta por ciento de los Senadores
madrileños no los elegimos en las urnas

Una peculiaridad del Senado es que, además de los
Senadores elegidos directamente por los ciudadanos con 
derecho a voto en las elecciones generales, también hay 
un conjunto de Senadores designados por las Comunida-
des Autónomas. Es a éstos a los que dedico este apartado. 
La cantidad de Senadores designados por cada una de 
ellas obedece a un criterio poblacional atenuado, tal y 
como se desprende de lo establecido por la LOREG (Tí-
tulo II, Capítulo III, Artículo 165, epígrafe 4): «Las Co-
munidades Autónomas designan además un Senador y 
otro más para cada millón de habitantes de su respectivo 
territorio». 

Obviamente, la atenuación del criterio poblacional se 
debe principalmente a que todas las Comunidades Autó-
nomas parten de un Senador. En las elecciones generales 
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de 2019 (tanto en las de abril como en las de noviembre), 
el número de Senadores designados por las Comunidades 
Autónomas estuvo comprendido en una horquilla entre un 
Senador (en las tres Comunidades que tenían menos de un 
millón de habitantes, a saber, La Rioja, Cantabria y Nava-
rra, con algo más de 315.000, 580.000 y 647.000 en no-
viembre de 2019, respectivamente) y nueve (en Andalucía, 
con una población superior a 8.384.000 residentes). Nóte-
se que las Ciudades Autónomas no designan a ningún Se-
nador.

Una consecuencia adicional (y no muy conocida) de 
estas normas es que el número total de Senadores designa-
dos puede cambiar de unas elecciones a otras, como, de 
hecho, ha sucedido. El Gráfico 3.1 muestra esta evolución 
desde la legislatura I (correspondiente a las elecciones de 
1979) hasta la XIV (noviembre de 2019): dejando aparte la 
I, en la que apenas había Senadores designados, entre la II 
(1982) y la XIV, se ha pasado de 46 a 57 Senadores desig-
nados (el máximo estuvo en 58, en las legislaturas X, XI y 
XII, correspondientes a las elecciones de 2011, 2015 y 
2016).

Además, dado que el número de Senadores electos está 
fijado por la CE y no puede cambiar salvo que se acometan 
reformas constitucionales, mientras que el número de los 
designados se adapta a la evolución de la población, que 
tiende a aumentar, la proporción de estos últimos sobre el 
total tiende a aumentar con el paso del tiempo. Así, el Grá-
fico 3.2 evidencia que los Senadores designados han pasado 
de representar el 18,1 por ciento del total en 1982 al 21,5 
en 2019. 
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Gráfico 3.1. Evolución del número de Senadores 
designados

Fuente: Senado (www.senado.es), elaboración propia. 
Nota: En julio de 1991, Murcia pasó de uno a dos Senadores 

designados, con lo que el número total de estos Senadores pasó a ser de 47. 
En julio de 1999, Madrid pasó de cinco a seis y la Comunidad Valenciana, 
de cuatro a cinco, con lo que la cifra total subió a 51.

En la Tabla B.4 del Anexo B, detallo la evolución del 
número de Senadores designados en cada Comunidad Au-
tónoma. Aquí, comento los momentos en los que este nú-
mero cambió para alguna de ellas. Si dejamos a un lado la 
composición anómala, en términos de Senadores designa-
dos, de la I Legislatura y nos centramos en los cambios 
producidos entre la II (elecciones de 1982) y la XIV (no-
viembre de 2019), observamos que hubo cambios en ocho 
de las Comunidades Autónomas. Primero, Andalucía au-
mentó de siete a ocho Senadores designados en la VI Legis-
latura (elecciones de 1996) y de ocho a nueve, en la IX 
(2008). Segundo, Baleares creció de uno a dos en la IX 
Legislatura. Tercero, Canarias acrecentó de dos a tres en la 
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IX. Cuarto, Castilla La Mancha subió de dos a tres en la X
Legislatura (2011). Quinto, Cataluña aumentó de seis a
siete en la V Legislatura (1993) y de siete a ocho, en la IX.
Sexto, Madrid escaló de cinco a seis en julio de 1999, en el
curso de la VI Legislatura (elecciones de 1996) y de seis a
siete, en la IX. Séptimo, Murcia incrementó de uno a dos
en julio de 1991, en el curso de la IV Legislatura (eleccio-
nes de 1989). Por último, Valencia subió de cuatro a cinco
en julio de 1999, en el curso de la VI Legislatura, y de
cinco a seis en la X, pero perdió uno, con lo que volvió a
tener cinco, en la XIII (abril de 2019).

Gráfico 3.2. Evolución del porcentaje de Senadores 
designados

Fuente: Senado (www.senado.es), elaboración propia.

Es decir, cuatro Comunidades Autónomas aumenta-
ron un Senador en una única ocasión: Baleares, Canarias, 
Castilla La Mancha y Murcia. Otras tres, aumentaron un 
Senador en dos ocasiones: Andalucía, Cataluña y Madrid. 
Valencia aumentó un Senador en dos ocasiones, pero, tres 
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legislaturas más tarde, volvió a perder el último Senador 
ganado. Entre 1982 y 2019, éste es el único caso en el que 
una Comunidad Autónoma ha sufrido una reducción en el 
número de Senadores designados. Todos los incrementos 
se produjeron al pasar de una Legislatura a otra excepto el 
primero de Madrid y la Comunidad Valenciana, y el de 
Murcia. Para concluir esta sección, el Gráfico 3.3 muestra 
qué porcentaje de los Senadores eligen directamente los 
ciudadanos en cada autonomía:

Gráfico 3.3. Porcentaje de Senadores electos

Fuente: Senado (www.senado.es), elaboración propia. 
Nota: cifras válidas para abril y noviembre de 2019. Autonomías en 

orden creciente del porcentaje de Senadores electos. 

En todas las autonomías menos una, los ciudadanos 
eligen directamente al menos a dos tercios de sus Senado-
res. En Castilla y León eligen a más del noventa por ciento 
y en Ceuta y Melilla, por definición, eligen a todos sus 
Senadores. La excepción que confirma esta regla empírica 
es Madrid, en la que solo se elige en las urnas a poco más 
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de un tercio de los Senadores. Una cuestión interesante 
para debatir es si esta cifra tan baja casa bien con una arqui-
tectura institucional que sitúa la elección directa de los re-
presentantes como una de las piedras angulares de nuestro 
sistema electoral.

2.  El premio insular en Senadores y las diferencias
en Senadores electos per capita

En esta sección, hablaré del premio en escaños que tie-
nen las Comunidades insulares en nuestra Cámara Alta y 
de las diferencias en Senadores electos por habitante entre 
las distintas circunscripciones. Una pregunta interesante es 
si Baleares y Canarias salen beneficiadas o perjudicadas en 
escaños por emplear circunscripciones insulares en lugar de 
provinciales en el Senado. El primer paso para saberlo es 
aclarar cuáles y cuántas circunscripciones insulares mayo-
res y menores tienen Baleares y Canarias. De nuevo, ésta 
cuestión ya había sido establecida en la CE (Título II, Ca-
pítulo I, Artículo 69, epígrafe 3). En la Tabla 3.2, he reco-
gido la información relevante:
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Tabla 3.2. Las circunscripciones insulares del Senado

Islas Baleares

Canarias

Total
Las Palmas

Santa 
Cruz de 
Tenerife

Subtotal

Menores
(M=1)

Ibiza-
Formentera; 
Menorca
2

Fuerteventura;
Lanzarote
2

La Gomera
El Hierro;
La Palma
3

 5  7

Mayores
(M=3)

Mallorca
1

Gran Canaria
1

Tenerife
1

 2  3

Total 3 3 4  7 10

Escaños

Menores 2 2 3  5  7

Mayores 3 3 3  6  9

Total 5 5 6 11 16

Magnitud 
media

1,67 1,67 1,50 1,57 1,60

Fuente: elaboración propia, basada en datos de la CE. 
Nota: M = magnitud de las circunscripciones.

Nótese que, consideradas conjuntamente, Ibiza y For-
mentera conforman una única circunscripción. Por eso, en 
diferentes lugares, he empleado expresiones como «islas 
menores o agrupaciones de islas». Esta agrupación de Ibiza 
y Formentera en una sola circunscripción no es extensible 
a las elecciones autonómicas al Parlamento de las Islas Ba-
leares, en las que estas islas son circunscripciones distintas. 
Mientras que Baleares tiene una circunscripción insular 
mayor y dos menores, Canarias tiene dos mayores, una en 
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cada provincia, y cinco menores, dos en Las Palmas y tres 
en Santa Cruz de Tenerife. Así, pues, hay un total de tres 
mayores y siete menores. Vale decir que el RD-L 20/1977 
(Título II, Capítulo II, Artículo 19, epígrafe 2) establecía 
como una única circunscripción a la agrupación de islas La 
Gomera-Hierro, con lo que la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife tenía, al igual que las de Islas Baleares y Las Pal-
mas, una circunscripción insular mayor y dos menores. Sin 
embargo, esto solo aplicó a la Legislatura preconstitucional 
(la de las elecciones celebradas el 15 de junio de 1977), ya 
que la CE estableció que estas dos islas constituían circuns-
cripciones separadas. En la Tabla 3.3, he comparado el nú-
mero de Senadores efectivamente electos con el que ha-
brían obtenido Baleares y Canarias si hubieran empleado 
circunscripciones provinciales como el resto de las Comu-
nidades Autónomas.

Tabla 3.3. Premio insular en Senadores

Baleares

Canarias

Las 
Palmas

Santa 
Cruz de 
Tenerife

Subtotal

Número de provincias 1 1 1 2

Senadores

Con reparto 
provincial

4 4 4 8

Efectivamente 
electos

5 5 6 11

Premio insular 1 1 2 3

Fuente: Senado (www.senado.es), elaboración propia. 
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Tanto Baleares como Canarias salen ganando. Balea-
res obtiene un premio de un Senador y Canarias de tres 
ya que, en lugar de obtener los cuatro Senadores por pro-
vincia propios de las 15 Comunidades Autónomas penin-
sulares, el número de Senadores efectivamente electos es 
cinco en Baleares y once en Canarias, en la que, por con-
siguiente, hay 5,5 Senadores efectivos por provincia. Si 
desagregamos por provincias, Santa Cruz de Tenerife es 
la provincia española en la que se eligen más Senadores, 
seguida de Baleares y La Palma. Como se podía apreciar 
en la tabla precedente, el precio pagado por el premio 
insular es una baja magnitud media de sus circunscripcio-
nes.

Las consideraciones acerca de la equidad en la repre-
sentación no se agotan con los casos balear y canario. A 
continuación, desplazaré mi análisis al estudio de cómo 
funciona el sistema electoral del Senado en los distintos 
territorios. Como se vio en la Tabla 3.1, en total, se 
elige a 208 Senadores, de los cuales el grueso proviene 
de provincias peninsulares, tanto porque son las más 
numerosas como por tener la mayor magnitud de distri-
to. En el Gráfico 3.4 desgloso estos datos por autono-
mías:
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Gráfico 3.4. Ranking de Senadores electos

Fuente: Senado (www.senado.es), elaboración propia. 
Nota: Cifras válidas para todas las elecciones. Autonomías en orden 

creciente de Senadores.

El ranking está encabezado por las dos Comunidades 
Autónomas con un mayor número de provincias, Castilla 
y León y Andalucía, mientras que, en la parte baja, además 
de las Ciudades Autónomas, se encuentran todas las Co-
munidades Autónomas uniprovinciales peninsulares (As-
turias, Cantabria, La Rioja, Madrid, Murcia y Navarra). 
Baleares, aunque también es uniprovincial, queda leve-
mente por encima ya que, como hemos visto, el empleo de 
circunscripciones insulares viene aparejado de un cierto 
premio en Senadores electos para las dos Comunidades no 
peninsulares. Este premio insular es también el que expli-
ca por qué Canarias se sitúa sensiblemente por encima de 
Extremadura y casi a la par de Aragón, la Comunidad Va-
lenciana y el País Vasco, a pesar de que estas tres tienen 
tres provincias cada una. Nótese que, a pesar de ser la ter-
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cera Comunidad más poblada, Madrid (resaltada en blan-
co) forma parte del furgón de cola en lo que a número de 
Senadores electos respecta. Estos resultados eran previsi-
bles, ya que, como se explicó más arriba, el número de 
Senadores electos en cada territorio depende exclusi-
vamente del número y tipo de circunscripciones que lo 
integran. 

A continuación, estudiaremos los datos en términos 
relativos. Para determinadas cuestiones, resulta ideal ana-
lizar datos relativos a la población, mientras que, para 
otras, será más interesante conocer los datos relativos a los 
electores (al censo electoral). A diferencia de lo que suce-
día en el gráfico anterior, todos los gráficos o tablas cons-
truidos a partir de cifras de población o de electores se re-
fieren a elecciones concretas, ya que dependen de la 
evolución de la población residente o del censo electoral. 
Salvo que diga lo contrario, emplearé datos para las elec-
ciones de noviembre de 2019. Dado que la relación entre 
población y censo no es homogénea en los distintos terri-
torios (recuérdense los datos presentados en la Tabla 
2.10), la imagen resultante de emplear unas u otras cifras 
no idéntica. Así, veremos primero datos en términos 
 poblacionales y luego los recalcularemos en términos del 
número de electores. El Gráfico 3.5 muestra el ranking 
autonómico de Senadores electos por cada millón de habi-
tantes residentes.



EL SISTEMA ELECTORAL DEL SENADO (1979-2019) 77

Gráfico 3.5. Ranking de Senadores electos 
por población

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia. 
Nota: Cifras para 2019/11, expresadas en Senadores electos por millón 

de habitantes oficialmente residentes. Autonomías en orden creciente de 
Senadores por habitante.

Como se puede ver, la media para el conjunto de Espa-
ña es de 4,5 Senadores electos por cada millón de habitan-
tes, pero existen diferencias muy marcadas entre los distin-
tos territorios. Así, mientras que en Ceuta y Melilla se elige 
a más de veinte Senadores por millón de habitantes, en 
Madrid se necesitan casi dos millones de habitantes para 
elegir a un Senador (23,5 Senadores por millón en Ceuta, 
23,2 en Melilla y 0,6 en Madrid). Si nos ceñimos a las 
Comunidades Autónomas, la que elige a más Senadores 
por habitante es Castilla y León (14,9 por millón). Aunque 
Andalucía era la segunda que más elegía en términos abso-
lutos, es una de las cinco últimas en relación con su pobla-
ción y está, de hecho, por debajo de la media nacional en 
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esta dimensión. La Tabla 3.4 ofrece los resultados de unos 
cálculos sencillos para comparar los casos extremos:

Tabla 3.4. Senadores electos por habitante en Ceuta, 
Castilla y León y Madrid

Autonomía
Habitantes 
(millones)

Senadores electos

Número
Por millón 

de habitantes
Territorio 
/ Madrid

Ceuta 0,09 2 23,5 38,6

Castilla y León 2,41 36 14,9 24,6

Madrid 6,58 4 0,6

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: Cifras para 2019/11.

La Tabla 3.4 revela que Ceuta escoge casi a 39 veces 
más Senadores por habitante que Madrid, mientras que la 
razón entre Castilla y León y Madrid es 24,6. Las cifras 
para el nivel autonómico no permiten apreciar todo el ran-
go de variabilidad. Por esta razón, he recalculado la infor-
mación para las 59 circunscripciones. Dado que la página 
de resultados electorales del MIR no arroja los datos pobla-
ciones correctos de las circunscripciones insulares canarias 
(al menos, cuando yo la he consultado), he recabado la 
información del Instituto Nacional de Estadística (INE) 
para la fecha más cercana a las elecciones del 10/10/2019, 
esto es, para el 1/1/2020. Como el MIR sí ofrece informa-
ción a nivel provincial para el Congreso, he sumado los 
datos de las islas de cada provincia obtenidos en el INE y 
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los he comparado con las cifras del MIR. Los resultados de 
este ejercicio de comparación están disponibles en la Tabla 
B.5 del Anexo B, y dejan claro que las desviaciones son me-
nores. En el mismo anexo, la Tabla B.6 muestra los datos
de población y número de Senadores electos por millón de
habitantes de todas las circunscripciones. Aquí, en la Tabla
3.5, ofrezco un extracto de las cuatro circunscripciones con
más Senadores por habitante y las cuatro con menos. Ceu-
ta, que lideraba el ranking autonómico, queda octava.

Tabla 3.5. Variación en Senadores electos por habitante

Ranking
Circuns- 
cripción

Población

Senadores electos

N
N / 

millón
Territorio 
/ Madrid

 1 El Hierro 11.147   1 89,7 147,5

 2
La 
Gomera

21.678   1 46,1  75,9

 3 Soria 88.600   4 45,1  74,2

 4 Teruel 134.572   4 29,7  48,9

n.a.
SENADO 
2019/11

46.722.980 208  4,5   7,3

56 Sevilla 1.939.887   4  2,1   3,4

57 Valencia 2.547.986   4  1,6   2,6

58 Barcelona 5.609.350   4  0,7   1,2

59 Madrid 6.578.079   4  0,6   1,0

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es) e INE (www.ine.es), 
elaboración propia. 

Nota: Cifras para 2019/11. N = número de Senadores. N/millón = 
Senadores por millón de habitantes.

http://www.infoelectoral.interior.gob.es
http://www.ine.es
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Habíamos visto que Ceuta escoge casi a 39 veces más 
Senadores por habitante que Madrid. Los datos por cir-
cunscripción son aún más contundentes: Teruel se acerca a 
los 50, Soria y La Gomera escogen aproximadamente a 75 
veces más Senadores por habitante que Madrid, y El Hie-
rro, a 150 veces más. En el Gráfico 3.6, recalculo los datos 
en términos de electores:

Gráfico 3.6. Ranking de Senadores electos por elector

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia. 
Nota: Cifras para 2019/11, expresadas en Senadores electos por millón 

de electores. Autonomías en orden creciente de Senadores electos por elector.

El panorama es cualitativamente muy parecido al que 
emergía de los datos de Senadores electos sobre población. 
La media para el conjunto de España es 5,6 Senadores elec-
tos por cada millón de electores. De nuevo, existen diferen-
cias muy marcadas entre los distintos territorios. Melilla y 
Ceuta eligen a más de treinta Senadores por millón de elec-
tores, Castilla y León vuelve a liderar el ranking entre las 
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Comunidades Autónomas, y Madrid repite como farolillo 
rojo (33,6; 32,0; 17,0; y 0,8 por millón, respectivamente). 
La Tabla 3.6 muestra los resultados de un breve ejercicio 
de comparación entre Melilla, Castilla y León y Madrid, 
que son las autonomías con valores extremos en esta di-
mensión:

Tabla 3.6. Senadores electos por elector en Melilla, 
Castilla y León y Madrid

Autonomía
Electores
(millones)

Senadores electos
Territorio 
/ Madrid

Número
Por millón 
de electores

Melilla 0,06 2 33,6 42,8

Castilla y León 2,11 36 17,0 21,7

Madrid 5,09 4  0,8

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: Cifras para 2019/11.

En línea con cifras vistas más arriba, Melilla elige casi 
a 43 Senadores más por elector que Madrid y, restringién-
donos a las Comunidades Autónomas, Castilla y León eli-
ge a casi 22 Senadores más por elector que Madrid.
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3.  Cuatro veces más Senadores per capita en País
Vasco que en Madrid

En esta sección, volvemos a analizar la equidad en la
representación en el Senado, pero, en lugar de restringir el 
estudio a los senadores electos, ahora consideraremos a to-
dos los Senadores, incluidos los designados por las Comu-
nidades Autónomas. El Gráfico 3.7 muestra el ranking au-
tonómico de Senadores:

Gráfico 3.7. Ranking de Senadores

Fuente: Senado (www.senado.es), elaboración propia. 
Nota: Cifras válidas para las dos elecciones generales de 2019, ya que el 

número de Senadores fue el mismo en abril y noviembre. Autonomías en 
orden creciente de Senadores.

El ranking está encabezado por Andalucía y Castilla y 
León y, en la parte baja, repiten las Ciudades Autónomas, 
las únicas que no designan Senadores. Ahora, Madrid que-
da por encima de las otras seis Comunidades uniprovincia-
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les y de Extremadura, con lo que pasa al centro de la tabla. 
Si deseas disponer más información sobre estas cuestiones, 
la Tabla B.7 del Anexo B, además de mostrar el ranking de 
Senadores por autonomía, detalla el número de Senadores 
electos y designados en cada una de ellas. Al igual que hici-
mos con los Senadores electos, recalcularemos los datos en 
términos de la población y de los electores. El Gráfico 3.8 
muestra el ranking autonómico de Senadores por pobla-
ción:

Gráfico 3.8. Ranking de Senadores por población

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia. 
Nota: Cifras para 2019/11, expresadas en Senadores por millón de 

habitantes. Autonomías en orden creciente de Senadores por habitante.

La media para el conjunto de España ha subido de 4,5 
Senadores electos a 5,7 Senadores totales (electos y desig-
nados) por cada millón de habitantes. Las diferencias entre 
territorios se han reducido, pero siguen siendo muy marca-
das. La horquilla va de 23,5 Senadores por millón en Ceu-
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ta (o 16,2 en Castilla y León, si restringimos la atención a 
las Comunidades Autónomas) a 1,7 en Madrid. Cataluña, 
Valencia, Murcia y Andalucía también quedan por debajo 
de la media. En el Gráfico 3.9, he recalculado los datos en 
términos de Senadores por elector:

Gráfico 3.9. Ranking de Senadores por elector

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia. 
Nota: Cifras para 2019/11, expresadas en Senadores por millón de 

electores. Autonomías en orden creciente de Senadores por elector.

La media para el conjunto de España es levemente su-
perior a siete Senadores por cada millón de electores. El 
ranking está encabezado por Melilla, Ceuta y La Rioja 
(33,6; 32,0; y 20,0, respectivamente) y en la parte baja es-
tán Madrid, Cataluña y Valencia (2,2; 4,3; y 4,6). Para 
concluir esta sección, la Tabla 3.7 muestra los resultados 
de un breve ejercicio de comparación de los datos vistos en 
los últimos gráficos para unas autonomías escogidas:

http://www.infoelectoral.interior.gob.es


EL SISTEMA ELECTORAL DEL SENADO (1979-2019) 85

Tabla 3.7. Senadores por habitante y elector, selección

Ceuta Melilla
Castilla  
y León

La 
Rioja

País 
Vasco

Madrid

Senadores 2 2 39 5 15 11

Habitantes 85.144 86.384 2.409.164 315.675 2.199.088 6.578.079

Electores 62.513 59.497 2.111.878 250.213 1.792.554 5.088.093

Senadores 
por millón 
de habitantes

23,5 23,2 16,2 15,8 6,8 1,7

Ranking 1 2 3 4 11 19

Territorio/
Madrid 
(Senadores/
habitante)

14,0 13,8 9,7 9,5 4,1

Senadores 
por millón 
de electores

32,0 33,6 18,5 20,0 8,4 2,2

Ranking 2 1 4 3 11 19

Territorio/
Madrid 
(Senadores/
elector)

14,8 15,5 8,5 9,2 3,9

Fuente: MIR (www.infoelecto ral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: cifras para 2019/11.

Si atendemos a los casos extremos, observamos que el 
cociente de Senadores por habitante entre Ceuta y Madrid 
es igual a 14,0 y el de Senadores por elector entre Melilla y 
Madrid es 15,5. Si nos centramos en las Comunidades Au-
tónomas, el cociente de Senadores por habitante entre Cas-
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tilla y León y Madrid es 9,7 y el cociente entre La Rioja y 
Madrid, 9,2. La introducción del País Vasco en la tabla 
permite observar que el cociente entre esta Comunidad y 
Madrid, que comparten importantes similitudes en térmi-
nos sociales, económicos y demográficos, es relativamente 
elevado: los vascos eligen, aproximadamente, cuatro veces 
más Senadores per capita que los madrileños, tanto si las 
«cápitas» son ciudadanos como si son electores.

En definitiva: en términos de número de Senadores 
por territorio, el Senado combina dos lógicas: una, territo-
rial-administrativa, para la distribución de los Senadores 
electos, pero no basada en la Comunidad Autónoma, sino 
en las unidades que la integran: principalmente, las provin-
cias, pero, en el caso de las Comunidades no peninsulares, 
las islas. La otra responde a un criterio poblacional atenua-
do y se aplica a los Senadores designados por cada Comu-
nidad. El resultado de estos dos criterios es que hay Auto-
nomías con muchos más Senadores que otras y que, al 
mismo tiempo, las disparidades autonómicas y provincia-
les en términos de Senadores por habitante o por elector 
son muy marcadas.



4

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

En este trabajo, he analizado una serie de cuestiones 
sobre el sistema electoral de las elecciones generales espa-
ñolas. Aunque espero que el libro sea útil como referencia 
adicional para los estudiantes de Derecho Constitucional y 
Ciencias Políticas, no es un manual de estudio, con lo que 
me he tomado la libertad de ignorar ciertos elementos que 
tienen poco impacto en los resultados de las elecciones ge-
nerales, como las barreras electorales. Por la misma razón, 
he estructurado los capítulos de forma muy libre, en torno 
a un conjunto de temas o historias que me ha parecido in-
teresante compartir, ya que las implicaciones que tienen y 
los dilemas que plantean deberían invitar a la reflexión. 
Tres de ellas sobre el Congreso, y otras tres sobre el Se-
nado.

El primer tema tratado ha sido el del valor del voto en 
los distintos territorios. Además de actualizar la informa-
ción para el binomio Soria–Madrid, que ha atraído la aten-
ción de numerosos observadores, he puesto sobre la mesa el 
tándem Melilla-Soria. Aunque es mucho menos llamativo, 
y aunque su población combinada no representa ni medio 
punto porcentual del total nacional, he argumentado que 
es muy probable que, en un futuro cercano, plantee dile-
mas éticos y políticos que o bien obligarán a reformar la 
Constitución o bien a una reforma de la LOREG que ten-
dría consecuencias políticas de enorme calado.
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El segundo ha sido el del efecto de la magnitud de las 
circunscripciones sobre el sistema de partidos español. Se 
trata de un tema ineludible, ya que es imposible entender 
la competición política en España si no se analiza el papel 
crucial que tiene este elemento del sistema electoral. Ade-
más de actualizar el estudio de esta relación para las eleccio-
nes de noviembre de 2019, he argumentado que gran parte 
de los éxitos y los reveses de los «nuevos partidos» surgidos 
a partir de 2014 tiene que ver con esta cuestión.

El tercero ha sido el de la relación entre población, 
electorado y participación en las elecciones. Más allá de 
mostrar datos curiosos como, por ejemplo, que hay provin-
cias en las que hay más electores que población, he com-
partido una amplia batería de cálculos para clarificar las 
diferencias en la participación agregada de diferentes terri-
torios. La discusión tiene mucho que ver con el papel de 
los residentes extranjeros, que, como he mostrado, juegan 
un papel crucial, aunque no suelen entrar en los modelos 
de los politólogos, posiblemente, porque las bases de datos 
de encuestas o no los incluyen o no cuentan con muestras 
suficientemente amplias de este colectivo. En este eje temá-
tico también se han tratado cuestiones tan importantes 
como la del voto rogado y la del papel del hábito en la de-
cisión de votar o abstenerse.

Los tres temas siguientes tratan sobre el sistema electo-
ral del Senado, mucho menos conocido, pero fascinante, 
debido a sus peculiaridades. El sistema electoral del Senado 
es el único en el que podemos emitir varios votos y los ga-
nadores se deciden por procedimientos mayoritarios en 
lugar de proporcionales. Es también el único en el que vo-
tamos a candidatos en lugar de a listas de partidos, y en el 
que podemos votar a candidatos de partidos diferentes. El 
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Senado concentra siete de las diez circunscripciones unino-
minales de todos los procesos electorales del país y en él hay 
representantes que los ciudadanos no elegimos directa-
mente.

El primer tema de este capítulo lo he dedicado a los 
Senadores designados por las Comunidades autónomas. 
Aquí me gustaría resaltar que, en Madrid, solo se elige en 
las urnas a poco más que un tercio de los Senadores, una 
cuestión que quizá no case bien con un sistema compro-
metido con que los ciudadanos escojamos directamente a 
nuestros representantes.

El tema estrella de este capítulo ha sido el de las des-
igualdades entre territorios y entre ciudadanos provocadas 
por el sistema electoral de esta Cámara. Soy perfectamente 
consciente de que, dada la vocación de que el Senado sea 
una Cámara de representación territorial, estaba previsto 
que hubiera importantes diferencias per capita. A pesar de 
ello, las diferencias son tan marcadas que creo que merecen 
la atención del público y de los estudiosos. Este tema se 
divide en dos, el primero, centrado en los Senadores elec-
tos. En ella, detallo el premio insular en Senadores de Ba-
leares y Canarias. Éste es debido a que el Senado es, efecti-
vamente, una cámara territorial, pero no basada en la 
Comunidad Autónoma, sino en las unidades que la inte-
gran: principalmente, las provincias, pero, en el caso de las 
Comunidades no peninsulares, las islas. Además, presento 
cálculos muy detallados, incluso en el nivel de la circuns-
cripción, de las diferencias en el valor del voto entre los 
habitantes de los distintos territorios. Por ejemplo, En So-
ria se escoge casi a 75 veces más Senadores por habitante 
que en Madrid, y en El Hierro, casi a 150 veces más. En 
pocas palabras: el malapportionment en el Senado es salvaje. 
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Por último, reanalizo una parte de los cálculos anterio-
res atendiendo, esta vez, al conjunto de Senadores, en lugar 
de solo a los electos. Aunque las diferencias se atenúan res-
pecto a las identificadas en la segunda sección, siguen sien-
do elevadas. La combinación de una lógica territorial-ad-
ministrativa para la distribución de los Senadores electos y 
de un criterio poblacional atenuado para los Senadores 
designados hace que, al final, haya diferencias tanto en el 
número absoluto de Senadores como en el número de Se-
nadores por habitante.

Existen, naturalmente, muchos otros temas que ha-
brían merecido ser comentados, pero, por razones de espa-
cio, me he parado aquí. Posiblemente, ni he incluido todos 
los que más merecían estar, ni todos los que he tratado 
merecían haberlo sido. Sin embargo, he hecho lo que esta-
ba en mis manos de la mejor manera que he podido, y es-
pero que el resultado haya sido de tu interés.
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ANEXO A

BREVE RECORDATORIO CONCEPTUAL

Dada la diversidad de lectores a la que está dirigido 
este libro, en este anexo recuerdo brevemente el significa-
do de algunos términos empleados con frecuencia a lo 
largo del trabajo. Primero, denominamos parlamentos 
unicamerales a los que tienen una única cámara y parla-
mentos bicamerales a los que se componen de dos: la Cá-
mara Baja, o Congreso, y la Cámara Alta, o Senado. En el 
pasado, ha habido también algunos casos de parlamentos 
multicamerales, esto es, de tres o más cámaras. El Parla-
mento Europeo (PE) es unicameral. En España, todos los 
parlamentos autonómicos y las asambleas municipales 
son unicamerales, pero las Cortes Generales (nombre ofi-
cial del parlamento español) son bicamerales y se compo-
nen del Congreso de los Diputados y el Senado. Es decir, 
aunque se dice a menudo que España es un país bicame-
ral, esto solo es cierto para el parlamento nacional. Cen-
trando la atención en los parlamentos nacionales de paí-
ses europeos, son unicamerales los de los países 
escandinavos (Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega, 
Suecia), muchos países de Europa del este, especialmente, 
en los Balcanes (Croacia, Eslovaquia, Estonia, Hungría, 
Letonia, Lituania, Macedonia del Norte, Montenegro, 
Serbia) y varios países del sur de Europa (Chipre, Grecia, 
Malta, Portugal). En cambio, son bicamerales los de la 
mayoría de los países de Europa occidental (Alemania, 
Austria, Bélgica, Francia, Irlanda, Países Bajos, Reino 
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Unido), algunos países de Europa del este (Polonia, Eslo-
venia, República Checa, Rumanía, Rusia) y los dos ma-
yores países de Europa del sur (Italia y, como se acaba de 
decir, España).

Segundo, distinguimos entre dos métodos de elección 
popular de representantes. Por una parte, hablamos de elec-
ción directa cuando los ciudadanos escogen a sus represen-
tantes mediante su voto en las elecciones. En cambio, ha-
blamos de elección indirecta cuando los ciudadanos no 
escogen en las urnas a sus representantes, sino a gente que, 
a su vez, los designa o elige. En España, elegimos directa-
mente a los Diputados de todos los parlamentos autonó-
micos, del Congreso y del PE, así como a 208 Senadores en 
cada legislatura, pero elegimos indirectamente a otra parte 
de los Senadores, los designados por los parlamentos de las 
Comunidades Autónomas (cuyos miembros sí elegimos en 
las urnas).

La presencia en la Cámara Alta de representantes no 
elegidos directamente por los votantes no es una caracterís-
tica exclusiva del parlamento español. Hay países en los 
que los Senadores, o algunos de ellos, son elegidos indirec-
tamente. Es el caso de todos los Senadores alemanes (los 
miembros del «Bundesrat»), que son designados por los 
gobiernos regionales, los cuales, a su vez, son elegidos por 
los miembros de los parlamentos regionales (por el «Land-
tag» de cada «Land» o región), elegidos por los votantes 
alemanes. Es asimismo el caso de todos los Senadores fran-
ceses: son elegidos por los «Grands électeurs», un colegio 
electoral formado por representantes locales y regionales 
(alcaldes de los municipios; miembros de las asambleas de-
partamentales, que serían unas «asambleas provinciales»; y 
miembros de las asambleas regionales), todos ellos elegidos 
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por los votantes. También hay países en los que los ciuda-
danos no eligen ni directa ni indirectamente a sus Senado-
res. El caso paradigmático es la Cámara Alta del Reino 
Unido («House of Lords», Cámara de los Lores), en la que 
hay Lores espirituales (obispos), Lores vitalicios heredita-
rios y Lores vitalicios no hereditarios. Un caso curioso es el 
de Italia. Los ciudadanos eligen directamente a 200 Sena-
dores, pero, además, hay Senadores vitalicios «de derecho», 
los ex Presidentes de la República, y hasta cinco Senadores 
vitalicios más nombrados por el Presidente de la Repú-
blica.

Tercero, llamamos circunscripción al ámbito en el que 
se hacen los cálculos para convertir los votos en escaños 
(en un determinado proceso electoral). Las circunscrip-
ciones suelen definirse territorialmente, bien porque el 
país entero es una (única) circunscripción, bien a partir 
de subdivisiones administrativas, como regiones, provin-
cias, condados, etcétera. Se tiende a asociar las elecciones 
españolas con las circunscripciones provinciales y, aun-
que hay parte de verdad en ello, porque, efectivamente, 
eso es lo más frecuente, hay excepciones a esta tendencia 
general. La Tabla A.1 resume el tipo de circunscripciones 
empleado en los distintos procesos electorales celebrados 
en España:

Tabla A.1. Tipos de circunscripción en España

Niveles Elecciones Tipo de circunscripciones

Unión 
Europea

Al Parlamento 
Europeo

Nacional (1)
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Niveles Elecciones Tipo de circunscripciones

Nacional

Al Congreso Provincias (50) y ciudades autónomas (2)

Al Senado
Provincias peninsulares (47), ciudades 
autónomas (2), islas mayores (3) e islas 
menores (7)

Regional Autonómicas

Provincias peninsulares (46), ciudades 
autónomas (2), islas (11), divisiones infra 
provinciales no insulares (3) y 
circunscripción autónomica adicional (1)

Fuente: CE, la LOREG, EUROPARL y Sokolka (2022) y los par la-
mentos autonómicos, elaboración propia. 

Nota: Cifras válidas para 2019 (abril y noviembre). Hasta 2015, había 
una circunscripción provincial menos (Murcia) y cinco infraprovinciales más 
en las elecciones autonómicas.

Más allá del hecho obvio de que la provincia no puede 
ser la circunscripción en las elecciones locales, hay cinco 
desviaciones de la norma provincial. La primera es la cir-
cunscripción nacional en las elecciones al Parlamento Eu-
ropeo, en línea con lo que hace la mayoría de Estados 
Miembro en estas elecciones. La segunda es el caso un poco 
sui generis de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, 
que son circunscripciones tanto en el Congreso como el 
Senado y, desde el 28 de mayo de 1995, fecha de las prime-
ras elecciones a las Asambleas de Ceuta y Melilla, lo son 
también en las elecciones autonómicas. La tercera son las 
circunscripciones insulares, empleadas por Baleares y Ca-
narias tanto en el Senado como en las elecciones autonó-
micas. La cuarta son las circunscripciones infraprovinciales 
no insulares empleadas en las elecciones autonómicas por 
algunas Comunidades Autónomas uniprovinciales. La ma-
yoría de ellas mantiene la provincia como su circunscrip-
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ción en estas elecciones: es lo que sucede en Cantabria, La 
Rioja, Madrid y Navarra, y en Murcia desde 2019. Sin 
embargo, hasta 2015, Murcia había empleado cinco cir-
cunscripciones (denominadas, simplemente, con los nú-
meros romanos del I al V) y Asturias siempre ha empleado 
tres: Central, Occidental y Oriental. La última es el em-
pleo de una circunscripción autonómica adicional en las 
elecciones autonómicas al Parlamento de Canarias desde 
2019. 

Cuarto, decimos que hay una circunscripción única 
cuando la asignación de escaños tiene en cuenta los votos 
de todos los electores sin dividirlos en subgrupos. En cam-
bio, hablamos de múltiples circunscripciones cuando los vo-
tos de los electores se dividen en subgrupos (circunscrip-
ciones) y la conversión de votos a escaños se realiza de 
manera (más o menos) independiente en cada subgrupo 
(circunscripción). A veces, la independencia no es total, 
por ejemplo, si se ha establecido una barrera electoral na-
cional. 

Hay ejemplos de circunscripciones únicas en distintos 
niveles electorales. En las elecciones al PE, la mayoría de 
los Estados Miembro elige a sus representantes en una cir-
cunscripción única para todo el país; así, en las elecciones 
al PE celebradas entre el 23 y el 26 de mayo de 2019, éste 
fue el caso de 23 de los países, entre ellos, España (54 par-
lamentarios europeos, aumentados a 59 tras el Brexit). En 
las elecciones generales, los ejemplos paradigmáticos son 
Israel y los Países Bajos; así, en las de Israel del 1 de no-
viembre de 2022, el país entero era una única circunscrip-
ción en la que se eligió a los 120 Diputados del parlamento 
israelí (el Knesset); en Los Países Bajos, la circunscripción 
única tiene 150 escaños. Pasando al nivel subnacional, la 
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mayoría de las Comunidades Autónomas uniprovinciales 
emplea una circunscripción única; éste es el caso, por ejem-
plo, de las elecciones autonómicas de La Rioja del 26 de 
mayo de 2019, en las que la Comunidad Autónoma rioja-
na entera era una única circunscripción, en la que se repar-
tieron 33 escaños.

Lo más común, no obstante, es que haya múltiples 
circunscripciones, con lo que también hay ejemplos de 
ellas en todos los niveles electorales. Contrariamente a lo 
que sucede en la gran mayoría de los Estados Miembro, las 
elecciones al PE de 2019 tuvieron lugar en múltiples cir-
cunscripciones en Polonia (para ser precisos, 13), Italia 
(5), Bélgica (3), Irlanda (3) y Reino Unido (12, aunque, 
debido al Brexit, los resultados no se tradujeron en repre-
sentación parlamentaria en el PE). La mayoría de las elec-
ciones generales (legislativas) se desarrolla en circunscrip-
ciones múltiples: éste es el caso, por ejemplo, de las 
elecciones portuguesas del 30 de enero de 2022, en las que 
los parlamentarios se eligieron en 22 circunscripciones, o 
de las francesas del 12 y 19 de junio de 2022, en las que 
los Diputados de la Asamblea Nacional se eligieron en 
nada menos que 577 circunscripciones. Las circunscrip-
ciones múltiples son asimismo empleadas en algunas 
 elecciones autonómicas de Comunidades Autónomas uni-
provinciales, como Asturias o Baleares, y en todas las plu-
riprovinciales; por ejemplo, en las elecciones autonómicas 
andaluzas del 19 de junio de 2022, los 109 Diputados del 
Parlamento de Andalucía se eligieron en ocho circunscrip-
ciones, que no eran otras que sus ocho provincias. En la 
Tabla A.2, comparto el número y la magnitud de las cir-
cunscripciones en las elecciones europeas, generales y au-
tonómicas en España:
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Tabla A.2. Número y tamaño de las circunscripciones en 
cada nivel electoral

Elecciones
Número de 

circunscripciones
Magnitud de las 
circunscripciones

Al Parlamento Europeo 1 59

Al Congreso 52 Entre 1 y 370

Al Senado 59 Entre 1 y 400

Autonómicas De 1 a 9 (63 en total) Entre 1 y 136

Fuente: elaboración propia, basada en datos de LOREG, EUROPARL 
y Sokolka (2022), el Congreso (www.congreso.es), el Senado (www.senado.
es), y los parlamentos autonómicos. 

Nota: los datos se refieren a las últimas elecciones celebradas hasta el 
31/12/2022: 10/11/2019 para Congreso y Senado y 26/5/2019 para el PE y 
las últimas elecciones autonómicas, excepto las de Valencia (28/4/2019), 
Galicia y País Vasco (12/7/2020), Cataluña (14/2/2021), Madrid 
(4/5/2021), Castilla y León (13/2/2022) y Andalucía (19/6/2022). Se 
muestra la cifra post-Brexit para el PE (la cifra pre-Brexit en 2019 era 54). 
Entre 1995 y 2015, había 66 circunscripciones en total en las elecciones 
autonómicas, ya que Murcia empleaba cinco infraprovinciales en lugar de 
una única provincial, pero Canarias no empleaba la circunscripción 
autonómica adicional; con anterioridad, había 64, ya que Ceuta y Melilla no 
celebraban elecciones autonómicas.

La diferencia entre las 59 del Senado y las 52 del Con-
greso se debe a que, en aquél, Canarias emplea siete cir-
cunscripciones insulares en lugar de dos provinciales y Ba-
leares, tres insulares en lugar de una provincial. La 
diferencia entre las 63 del conjunto de elecciones autonó-
micas y las 59 del Senado se debe a tres casos: primero, 
Asturias tiene una circunscripción provincial en el Senado, 

http://www.congreso.es
http://www.senado.es
http://www.senado.es
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pero tres infraprovinciales en el nivel autonómico; segun-
do, Baleares tiene tres circunscripciones en el Senado, pero 
cuatro en las autonómicas, porque en éstas Ibiza y Formen-
tera son circunscripciones distintas; y tercero, Canarias 
emplea una circunscripción autonómica adicional en las 
elecciones autonómicas (desde 2019).

Quinto, llamamos magnitud de la circunscripción o 
tamaño de la circunscripción al número de escaños que 
se reparte en la circunscripción. En los procesos electora-
les con múltiples circunscripciones, éstas pueden ser to-
das del mismo tamaño o de tamaño variable. Un ejemplo 
de circunscripciones del mismo tamaño es el de las elec-
ciones generales francesas. Se trata de un ejemplo casi 
trivial, porque los 577 Diputados de la Asamblea Nacio-
nal se eligieron en 577 circunscripciones, con lo que to-
das tienen un escaño. Otro ejemplo es el de las elecciones 
parlamentarias de Irlanda del Norte del 5 de mayo de 
2022: los 90 miembros de la Asamblea se eligieron en 18 
circunscripciones, cada una de ellas de cinco escaños (en 
el pasado, habían sido todas de seis escaños). En España, 
las tres provincias del País Vasco tienen el mismo tamaño 
en las elecciones autonómicas: 20 escaños cada una en la 
primera legislatura y 25 a partir de la segunda. Un ejem-
plo de circunscripciones de distinto tamaño es el de las 
elecciones parlamentarias portuguesas de 2022, en las 
que los 230 miembros de la Asamblea de la República se 
eligieron en 22 circunscripciones, cuya magnitud iba de 
los 48 escaños, en Lisboa, a los dos, en Portalegre (otras 
dos circunscripciones también tenían dos escaños cada 
una: la de los portugueses residentes en otros países euro-
peos, y la de los portugueses residentes en el resto del 
mundo). 
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En la Tabla A.2, compartida unas líneas más arriba, 
figura la magnitud de las circunscripciones en cada nivel 
electoral en España. En todos ellos, menos en el caso trivial 
de las elecciones al Parlamento Europeo, que tiene una cir-
cunscripción, la magnitud no es homogénea en las distin-
tas circunscripciones, razón por la cual muestro una hor-
quilla con el mínimo y el máximo en cada nivel. Las 
elecciones europeas de 2019 tuvieron una particularidad: 
eran las elecciones del Brexit y el número de escaños previs-
to inicialmente para cada país, y vigente en el momento de 
la votación, aumentó en algunos países tras formalizarse la 
salida del Reino Unido de la UE. España fue uno de los 
países en los que subió el número de escaños, de 54 a 59. 
En las elecciones al Congreso, el mínimo de un escaño co-
rresponde a Ceuta y Melilla; si nos restringimos a las pro-
vincias, el mínimo es de dos, en Soria. En las elecciones al 
Senado, la magnitud de las circunscripciones varía entre 
uno, en las siete islas menores, y cuatro, en las 47 provin-
cias peninsulares. En las elecciones autonómicas, la magni-
tud oscila entre uno, en Formentera, y 136, en Madrid.

Sexto, denominamos circunscripciones uninominales a 
aquéllas en las que solo hay un escaño en competición, y 
circunscripciones plurinominales a aquéllas en las que hay 
varios. Muchos países del mundo emplean circunscripcio-
nes uninominales, ya sea de manera exclusiva o combinán-
dolas con otras plurinominales. Éste es el caso de las 650 
circunscripciones de las elecciones a la Cámara Baja del 
Reino Unido («House of Commons»), en las que se em-
plea un sistema de mayoría simple («First past the post»), 
así como el de las 577 circunscripciones de las elecciones 
francesas a la Asamblea Nacional, en las que se emplea un 
sistema mayoritario de doble vuelta («Two-round system») 
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un tanto peculiar, porque es posible que compitan más de 
dos candidatos en la segunda vuelta (IDEA 2021). Como 
último ejemplo en países de nuestro entorno, mencionaré 
el caso de Alemania, país en el que se emplea un sistema de 
representación proporcional personalizada («Mixed mem-
ber proportional») y la mitad de los escaños de la Cámara 
Baja («Bundestag»), esto es, 299, son uninominales. En Es-
paña, las circunscripciones uninominales son una rara avis, 
aunque encontramos algunos casos aislados en las eleccio-
nes al Congreso (ciudades autónomas de Ceuta y Melilla), 
al Senado (las siete circunscripciones insulares menores) y 
al Parlamento de las Islas Baleares (Formentera). La Ta-
bla A.3 resume esta información:

Tabla A.3. Circunscripciones uninominales en España

Cámara n/N Circunscripciones

Parlamento Europeo 0/1 n.a.

Congreso 2/52 Ceuta, Melilla

Senado 7/59
El Hierro, Fuerteventura, Ibiza-Formentera, 
Menorca, Lanzarote, La Gomera, La Palma

Parlamentos 
autonómicos

1/63 Formentera

Fuente: elaboración propia, basada en datos de la CE, la LOREG y los 
Parlamentos autonómicos. 

Clave: n/N = número de circunscripciones uninominales sobre número 
total.

Séptimo, conviene distinguir entre la población de una 
circunscripción (todos sus habitantes o, en sentido estricto, 
todos los que residen oficialmente en ella), los electores (los 
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que tienen derecho a voto en la circunscripción y que, por 
lo tanto, están en el censo electoral) y los votantes (aquéllos 
que ejercen su derecho a votar). Así, en cada circunscrip-
ción, hay que distinguir entre la población y los electores 
por al menos dos razones. La primera es obvia: no todos los 
ciudadanos pueden votar. Por ejemplo, en España, la edad 
de acceso al derecho al voto está establecida en los 18 años, 
con lo que los menores no forman parte del censo electoral, 
pero, naturalmente, son parte de la población. La segunda 
tiene que ver con los emigrantes y los inmigrantes: en las 
elecciones generales españolas, los inmigrantes sin naciona-
lidad española no tienen derecho a voto, mientras que los 
ciudadanos españoles viviendo en el extranjero sí lo  tienen.

Esto me lleva al octavo y último punto. El censo de 
electores residentes (CER) o censo de electores residentes en 
España, también conocido como censo ordinario, incluye 
a los electores españoles residentes en el territorio nacional. 
El censo electoral de residentes ausentes (CERA), o censo de 
electores residentes ausentes, es el censo de los ciudadanos 
españoles que viven oficialmente en el extranjero, compues-
to por aquéllos que tienen derecho a votar, pero residen 
fuera del territorio nacional. Estos dos censos son aludidos 
por los expertos mediante las siglas CER y CERA, cuya 
función más plausible es dejar fuera de juego a quienes no 
estén iniciados en los misterios del Jedi, versión electoral. 
La LOREG (Título I, Capítulo IV, Sección 1.a, Artículo 
31, epígrafe 2) explica que el censo electoral «está com-
puesto por el censo de los electores residentes en España y 
el censo de los electores residentes-ausentes que viven en el 
extranjero» y que, además, «los Ayuntamientos tramitan de 
oficio la inscripción de los residentes en su término muni-
cipal». Es decir, los electores residentes en España son ins-
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critos de oficio por la Oficina del Censo Electoral en las 
listas de las secciones electorales de su lugar de residencia. 
Por lo tanto, la inscripción es automática, sin que los elec-
tores tengan que hacer ninguna gestión. Como son inscri-
tos en su lugar de residencia, todos ellos forman parte de la 
población y el cociente entre CER y población siempre es 
menor que 100%. En cambio, para tener su residencia ofi-
cial en el extranjero, los ciudadanos deben inscribirse en un 
registro consular (de lo contrario, formarán parte del CER 
en lugar del CERA), lo que también hará que dejen de 
contabilizar como parte de la población, pero no del electo-
rado, de sus circunscripciones. De acuerdo con la LOREG 
(Título I, Capítulo IV, Sección 1.a, Artículo 32, epígrafe 
3), «Las Oficinas Consulares de Carrera y Secciones Con-
sulares de las Misiones Diplomáticas tramitarán de oficio 
la inscripción de los españoles residentes en su demarca-
ción en la forma que se disponga reglamentariamente». Es 
decir, también en este caso, la inscripción es automática, 
pero, durante el período en que aplicaba el «voto rogado» 
(visto en el Capítulo 2), estos electores tenían que «rogar» 
su voto.

Al final de este anexo, comparto unas preguntas sobre 
el sistema electoral español, principalmente pensadas por 
si eres estudiante de grado o eres profesor y quieres plan-
teárselas a tus estudiantes. Si te interesa responderlas y ya 
has leído todo el libro, puedes usarlas para comprobar 
cuánto has memorizado, y si has empezado por el anexo, 
te servirán para ver cuánto sabes antes de empezar. Salvo 
que diga lo contrario, las preguntas se refieren a la última 
legislatura de cada parlamento hasta el 31/12/2022, aun-
que, para evitar ambigüedades, pondré entre paréntesis la 
legislatura y la fecha de celebración de las correspondien-
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tes elecciones. Algunas preguntas tienen «trampa», están 
hechas con la intención de «pillarte» (no digas que no te lo 
he avisado).

Pregunta 1. ¿En qué parlamento hay parlamentarios 
NO elegidos directamente por los votantes? Opciones de 
respuesta: A) Las Cortes Generales (el parlamento español; 
legislatura XIV, 10/10/2019); B) La Asamblea de Extre-
madura (legislatura X, 26/5/2019); C) El Parlamento Vas-
co (legislatura XII, 12/7/2020); D) El Parlamento Euro-
peo (parlamentarios españoles de la legislatura XI, 
23-26/5/2019); E) En ninguno: todos sus parlamentarios
son elegidos directamente por los votantes.

La respuesta correcta a la Pregunta 1 es «Las Cortes 
Generales». Éstas se componen del Congreso y el Senado, 
y una parte de los Senadores son designados por los parla-
mentos de las Comunidades Autónomas.

Pregunta 2. ¿En cuál de estos parlamentos hay más Se-
nadores? Opciones de respuesta: A) El Parlamento de An-
dalucía (legislatura XII, 19/6/2022); B) El Parlamento de 
Castilla y León (legislatura X, 13/2/2022); C) El Parla-
mento de Cataluña (legislatura XIII, 14/2/2021); D) El 
Parlamento de Madrid (legislatura XII, 4/5/2021); E) 
Ninguna de las anteriores respuestas es correcta.

La respuesta a la Pregunta 2 es «Ninguna de las ante-
riores». Los parlamentos autonómicos españoles son unica-
merales, solo tienen Diputados, no Senadores. Había avi-
sado de que había «trampas», ¿no es cierto?

Pregunta 3. ¿Cuál de las siguientes circunscripciones 
del Senado es uninominal? Opciones de respuesta: A) To-
das son uninominales; B) Como en el Congreso, Ceuta y 
Melilla; C) No hay circunscripciones uninominales; D) 
Ninguna de las anteriores respuestas es correcta.



112 LAS APARIENCIAS ENGAÑAN. EL SISTEMA ELECTORAL DE LAS ELECCIONES...

La respuesta a la Pregunta 3 es «Ninguna de las ante-
riores». En el Senado, las ciudades autónomas tienen dos 
escaños, pero hay siete islas menores uninominales.

Pregunta 4. ¿Cuál fue la circunscripción de mayor 
magnitud del Congreso en 2019/11? Opciones de respues-
ta: A) Andalucía; B) Castilla y León; C) Cataluña; D) Ma-
drid; E) Ninguna de las anteriores respuestas es correcta.

La respuesta a la Pregunta 4 es «Madrid». Las circuns-
cripciones del Congreso son las cincuenta provincias y las 
dos ciudades autónomas, no las comunidades autónomas. 
La de mayor magnitud en noviembre de 2019 era Madrid, 
con 37 escaños.

Pregunta 5. ¿Cuántos escaños del Senado se asignaron 
en función de criterios poblacionales a las circunscripcio-
nes en las que votaban los españoles? [Pon la cifra exacta].

La respuesta a la Pregunta 5 es «0 (cero)». La magnitud 
de las circunscripciones del Senado depende únicamente 
del tipo de circunscripción, no de su población. Por ejem-
plo, Madrid y Teruel tienen ambos cuatro escaños porque 
son provincias, aunque la primera tiene más de seis millo-
nes de habitantes y la segunda, menos de 135 mil. Soria 
tiene cuatro escaños porque es una provincia y Melilla tie-
ne dos porque es una ciudad autónoma, aunque su pobla-
ción es muy parecida. Esto siempre ha sido así, aunque los 
datos de población que he dado corresponden a las eleccio-
nes de noviembre de 2019. Permíteme ser un poco insis-
tente. Vuelve a pensar en el Senado:

Pregunta 6. ¿En qué legislatura había más Senadores 
por criterios poblacionales? A) En ninguna (¿te crees que 
soy tonto/a?); B) En la XIV (elecciones de 10/10/2019); 
C) En la XI (elecciones de 20/12/2015); D) En la VII
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(elecciones de 12/3/2000); E) En todas había el mismo nú-
mero (y no era cero).

La respuesta a la Pregunta 6 es «En la XI (elecciones de 
2015)». Al principio avisé de que algunas preguntas tenían 
«trampa». No he dicho que pienses en unas elecciones al 
Senado, sino en el Senado. Tampoco he preguntado cuán-
tos escaños se asignaron a circunscripciones en las que vo-
taran los ciudadanos, sino cuántos Senadores había. Los 
matices importan porque, en el Senado, además de los Se-
nadores electos directamente por los ciudadanos en sus cir-
cunscripciones, hay Senadores designados por las Comuni-
dades Autónomas, y el número que éstas designan sí 
depende de criterios poblacionales. Este número ha ido 
variando y su máximo fue de 58, en las legislaturas X, XI 
y XII, correspondientes a las elecciones de 2011, 2015 y 
2016.





ANEXO B

TABLAS ADICIONALES

Tabla B.1. Magnitud de las circunscripciones 
del Congreso

M N Provincias o Ciudades Autónomas

37  1 Madrid

32  1 Barcelona

15  1 Valencia

12  2 Alicante, Sevilla

11  1 Málaga

10  1 Murcia

 9  1 Cádiz

 8  4 Baleares, La Coruña, Las Palmas, Vizcaya

 7  5 Asturias, Granada, Pontevedra, Santa Cruz de Tenerife, Zaragoza

 6  7
Almería, Badajoz, Córdoba, Gerona, Guipúzcoa, Tarragona, 
Toledo

 5  7
Cantabria, Castellón, Ciudad Real, Huelva, Jaén, Navarra, 
Valladolid

 4 10
Álava, Albacete, Burgos, Cáceres, León, Lérida, Lugo, Orense, La 
Rioja, Salamanca

 3  8
Ávila, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Palencia, Segovia, Teruel, 
Zamora

 2  1 Soria

 1  2 Ceuta, Melilla

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia. 
Nota: M = magnitud de la circunscripción, N = número de cir cuns crip-

ciones de cada magnitud. Cifras para 2019/11. Provincias por orden de cre-
ciente de magnitud.
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Tabla B.2. Ranking provincial de Diputados per capita

Ranking Provincia Escaños Población
Escaños 
/ millón

Habitantes 
/ escaño

 1 Soria 2 88.600 23 44.300

 2 Teruel 3 134.572 22 44.857

 3 Segovia 3 153.342 20 51.114

 4 Ávila 3 158.498 19 52.833

 5 Palencia 3 162.035 19 54.012

 6 Zamora 3 174.549 17 58.183

 7 Cuenca 3 197.222 15 65.741

 8 Huesca 3 219.345 14 73.115

 9 Orense 4 309.293 13 77.323

10 La Rioja 4 315.675 13 78.919

11 Álava 4 328.868 12 82.217

12 Lugo 4 331.327 12 82.832

13 Salamanca 4 331.473 12 82.868

14 Guadalajara 3 254.308 12 84.769

15 Ceuta 1 85.144 12 85.144

16 Melilla 1 86.384 12 86.384

17 Burgos 4 357.070 11 89.268

18 Albacete 4 388.786 10 97.197

19 Cáceres 4 396.487 10 99.122

20 Ciudad Real 5 499.100 10 99.820

21 Valladolid 5 519.851 10 103.970

22 Huelva 5 519.932 10 103.986
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Ranking Provincia Escaños Población
Escaños 
/ millón

Habitantes 
/ escaño

23 Lérida 4 432.866 9 108.217

24 Badajoz 6 676.376 9 112.729

25 Toledo 6 687.391 9 114.565

26 Castellón 5 576.898 9 115.380

27 León 4 463.746 9 115.937

28 Cantabria 5 580.229 9 116.046

29 Almería 6 709.340 8 118.223

30 Guipúzcoa 6 720.592 8 120.099

31 Gerona 6 761.947 8 126.991

32 Jaén 5 638.099 8 127.620

33 Navarra 5 647.554 8 129.511

34 Granada 7 912.075 8 130.296

35 Córdoba 6 785.240 8 130.873

36 Tarragona 6 795.902 8 132.650

n.a.
CONGRESO 
2019/11

350 46.722.980 7 133.494

37 Pontevedra 7 941.772 7 134.539

38 Zaragoza 7 954.811 7 136.402

39 Cádiz 9 1.238.714 7 137.635

40 Las Palmas 8 1.109.175 7 138.647

41 La Coruña 8 1.119.351 7 139.919

42 Baleares 8 1.128.908 7 141.114

43 Vizcaya 8 1.149.628 7 143.704

44
Santa Cruz de 
Tenerife

7 1.018.510 7 145.501
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Ranking Provincia Escaños Población
Escaños 
/ millón

Habitantes 
/ escaño

45 Asturias 7 1.028.244 7 146.892

46 Murcia 10 1.478.509 7 147.851

47 Málaga 11 1.641.121 7 149.193

48 Alicante 12 1.838.819 7 153.235

49 Sevilla 12 1.939.887 6 161.657

50 Valencia 15 2.547.986 6 169.866

51 Barcelona 32 5.609.350 6 175.292

52 Madrid 37 6.578.079 6 177.786

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia.
Nota: Congreso, cifras para 2019/11. Provincias por orden decreciente 

de Diputados per capita. 

Tabla B.3. Ranking provincial de electores 
sobre población

Posición 
en el 

ranking
Provincia

Electores / 
Población

Población Electores

 1 Orense 116,5 309.293 360.302

 2 Lugo 104,0 331.327 344.446

 3 La Coruña 97,2 1.119.351 1.087.839

 4 Zamora 96,4 174.549 168.268

 5 Pontevedra 96,2 941.772 906.111

 6 Asturias 94,6 1.028.244 972.580

 7 León 93,2 463.746 432.073
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Posición 
en el 

ranking
Provincia

Electores / 
Población

Población Electores

 8 Salamanca 92,2 331.473 305.536

 9 Palencia 87,2 162.035 141.321

10 Cáceres 86,9 396.487 344.445

11 Soria 86,7 88.600 76.827

12 Cantabria 86,5 580.229 501.676

13 Ávila 86,3 158.498 136.717

14
Santa Cruz de 
Tenerife

84,0 1.018.510 855.138

15 Burgos 83,7 357.070 298.989

16 Valladolid 83,2 519.851 432.655

17 Granada 82,8 912.075 755.007

18 Vizcaya 82,6 1.149.628 949.598

19 Córdoba 82,6 785.240 648.341

20 Jaén 82,5 638.099 526.659

21 Badajoz 82,1 676.376 554.994

22 Guipúzcoa 81,1 720.592 584.461

23 Cádiz 80,9 1.238.714 1.002.295

24 Teruel 79,9 134.572 107.467

25 Sevilla 79,8 1.939.887 1.547.744

26 Albacete 79,7 388.786 309.996

27 Ciudad Real 79,3 499.100 395.785

28 La Rioja 79,3 315.675 250.213

29 Navarra 79,2 647.554 512.826

n.a.
CONGRESO 
2019/11

79,2 46.722.980 37.001.379
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Posición 
en el 

ranking
Provincia

Electores / 
Población

Población Electores

30 Huesca 78,7 219.345 172.722

31 Álava 78,6 328.868 258.495

32 Las Palmas 78,6 1.109.175 871.728

33 Cuenca 78,3 197.222 154.441

34 Segovia 77,9 153.342 119.492

35 Zaragoza 77,5 954.811 739.573

36 Madrid 77,3 6.578.079 5.088.093

37 Valencia 77,3 2.547.986 1.970.196

38 Huelva 76,7 519.932 399.019

39 Toledo 76,5 687.391 525.752

40 Barcelona 74,9 5.609.350 4.201.151

41 Guadalajara 73,7 254.308 187.371

42 Ceuta 73,4 85.144 62.513

43 Málaga 73,0 1.641.121 1.197.688

44 Castellón 72,9 576.898 420.741

45 Lérida 72,6 432.866 314.425

46 Tarragona 72,2 795.902 574.866

47 Murcia 71,8 1.478.509 1.061.841

48 Baleares 71,5 1.128.908 807.170

49 Almería 70,9 709.340 502.627

50 Alicante 69,4 1.838.819 1.276.691

51 Gerona 68,9 761.947 524.978

52 Melilla 68,9 86.384 59.497

Orense / Gerona 1,7 0,4 0,7
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Posición 
en el 

ranking
Provincia

Electores / 
Población

Población Electores

Orense - Melilla 47,6 222.909,0 300.805,0

Orense / Melilla 1,7 3,6 6,1

Orense - Gerona 47,6 -452.654,0 -164.676,0

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), elaboración propia. 
Nota: Congreso, cifras para 2019/11. Provincias por orden decreciente 

de electores sobre población. 
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Tabla B.5. Población de Canarias en 2019

Provincia
Población Desviación

INE MIR INE-MIR
Tasa de 

desviación

Las Palmas 1.131.065 1.109.175 21.890 1,97

Santa Cruz de Tenerife 1.044.887 1.018.510 26.377 2,59

Total Canarias 2.175.952 2.127.685 48.267 2,27

Fuente: INE (www.ine.es) y MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es), 
elaboración propia. 

Nota: Cifras para las elecciones generales (Congreso y Senado) de 
2019/11. Los datos originales del INE están desagregados por isla y son del 
1/1/2000. Tasa de desviación = 100*(INE–MIR)/MIR.

Tabla B.6. Ranking de Senadores por habitante

Posición 
en el 

ranking

Circuns- 
cripción

Habitantes

Senadores 
electos

Territorio 
/ Madrid

Núm.
Por 

millón 
de habit.

 1 El Hierro  11.147 1 89,7 147,5

 2 La Gomera  21.678 1 46,1 75,9

 3 Soria  88.600 4 45,1 74,2

 4 Teruel 134.572 4 29,7 48,9

 5 Segovia 153.342 4 26,1 42,9

 6 Ávila 158.498 4 25,2 41,5

 7 Palencia 162.035 4 24,7 40,6
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Posición 
en el 

ranking

Circuns- 
cripción

Habitantes

Senadores 
electos

Territorio 
/ Madrid

Núm.
Por 

millón 
de habit.

 8 Ceuta  85.144 2 23,5 38,6

 9 Melilla  86.384 2 23,2 38,1

10 Zamora 174.549 4 22,9 37,7

11 Cuenca 197.222 4 20,3 33,4

12 Huesca 219.345 4 18,2 30,0

13 Guadalajara 254.308 4 15,7 25,9

14 Orense 309.293 4 12,9 21,3

15 La Rioja 315.675 4 12,7 20,8

16 Álava 328.868 4 12,2 20,0

17 Lugo 331.327 4 12,1 19,9

18 Salamanca 331.473 4 12,1 19,8

19 La Palma  83.458 1 12,0 19,7

20 Burgos 357.070 4 11,2 18,4

21 Menorca  91.920 1 10,9 17,9

22 Albacete 388.786 4 10,3 16,9

23 Cáceres 396.487 4 10,1 16,6

24 Lérida 432.866 4  9,2 15,2

25 León 463.746 4  8,6 14,2

26 Fuerteventura 119.732 1  8,4 13,7

27 Ciudad Real 499.100 4  8,0 13,2
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Posición 
en el 

ranking

Circuns- 
cripción

Habitantes

Senadores 
electos

Territorio 
/ Madrid

Núm.
Por 

millón 
de habit.

28 Valladolid 519.851 4  7,7 12,7

29 Huelva 519.932 4 7,7 12,7

30 Castellón 576.898 4 6,9 11,4

31 Cantabria 580.229 4 6,9 11,3

32 Lanzarote 155.812 1 6,4 10,6

33
Ibiza-
Formentera

156.875 1 6,4 10,5

34 Jaén 638.099 4 6,3 10,3

35 Navarra 647.554 4 6,2 10,2

36 Badajoz 676.376 4 5,9  9,7

37 Toledo 687.391 4 5,8  9,6

38 Almería 709.340 4 5,6  9,3

39 Guipúzcoa 720.592 4 5,6  9,1

40 Gerona 761.947 4 5,2  8,6

41 Córdoba 785.240 4 5,1  8,4

42 Tarragona 795.902 4 5,0  8,3

n.a.
SENADO 
2019/11

46.722.980 208 4,5  7,3

43 Granada 912.075 4 4,4  7,2

44 Pontevedra 941.772 4 4,2  7,0

45 Zaragoza 954.811 4 4,2  6,9

46 Asturias 1.028.244 4 3,9  6,4
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Posición 
en el 

ranking

Circuns- 
cripción

Habitantes

Senadores 
electos

Territorio 
/ Madrid

Núm.
Por 

millón 
de habit.

47 La Coruña 1.119.351 4 3,6  5,9

48 Gran Canaria 855.521 3 3,5  5,8

49 Vizcaya 1.149.628 4 3,5  5,7

50 Mallorca  880.113 3 3,4 5,6

51 Tenerife  928.604 3 3,2 5,3

52 Cádiz 1.238.714 4 3,2 5,3

53 Murcia 1.478.509 4 2,7 4,4

54 Málaga 1.641.121 4 2,4 4,0

55 Alicante 1.838.819 4 2,2 3,6

56 Sevilla 1.939.887 4 2,1 3,4

57 Valencia 2.547.986 4 1,6 2,6

58 Barcelona 5.609.350 4 0,7 1,2

59 Madrid 6.578.079 4 0,6 1,0

Fuente: MIR (www.infoelectoral.interior.gob.es) e INE (www.ine.es), 
elaboración propia. 

Nota: los datos del INE se han empleado para obtener la población de 
las islas Canarias, tomando cifras del 1/1/2000, las más cercanas a las 
elecciones generales del 10/10/2019. Circunscripciones por orden de cre-
ciente de Senadores por habitante.
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Tabla B.7. Número de Senadores electos y designados 

Autonomía
Senadores

Electos Designados Total

Andalucía 32 9 41

Aragón 12 2 14

Asturias 4 2 6

Baleares 5 2 7

Canarias 11 3 14

Cantabria 4 1 5

Castilla-La Mancha 20 3 23

Castilla y León 36 3 39

Cataluña 16 8 24

Extremadura 8 2 10

Galicia 16 3 19

Madrid 4 7 11

Murcia 4 2 6

Navarra 4 1 5

País Vasco 12 3 15

La Rioja 4 1 5

Valencia 12 5 17
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Autonomía
Senadores

Electos Designados Total

Ceuta 2 2

Melilla 2 2

Total 208 57 265

Fuente: Senado (www.senado.es), elaboración propia. 
Nota: Las cifras son válidas para las dos elecciones generales de 2019.
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